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DECRETOS                                    

DECRETO Nº 10751/2025 

 

Bell Ville, 03 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Señor Héctor Oscar 

LUNA, (D.N.I. N° 7.870.747), una prórroga extraordina-

ria y por única vez, para la explotación de la habilitación 

TA-166, correspondiente al servicio publico de coches 

de alquiler, con el vehículo Chevrolet Corsa 1.4, modelo 

2010, dominio IOS-705, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos que ante-

ceden.  

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE que la prorroga excep-

cional y extraordinaria, caduca de pleno derecho el día 

31 de diciembre de 2025, sin necesidad de interpelación 

alguna.-  

Artículo 3º) NOTIFÍQUESE al interesado en calle 1° 

de Mayo Nº 1069, de esta Ciudad, con copia del pre-

sente instrumento. 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.    

 Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, 

publíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10752/2025 

 

Bell Ville, 07 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Luis David PICO-

LOMINI, (D.N.I. N° 12.092.751), en representación del 

grupo musical “La Negra Fusa”, un subsidio no reinte-

grable por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL 

($120.000), la cual deberá ser depositada en la cuenta 

C.B.U. 2850348440094109172948, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.   

Artículo 2º) OTORGASE al Señor José Ramon 

ABREGO, (D.N.I. N° 14.525.973), en representación del 

grupo musical “José y José”, un subsidio no reintegrable 

por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000), 

la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. 

0000003100056372326048, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.   

Artículo 3º) OTORGASE al Señor Gabriel Jesús CE-

BALLOS (D.N.I. N° 43.230.419), un subsidio no reinte-

grable por la suma de PESOS CINCUENTA MIL 

($50.000), en un todo de conformidad a los fundamen-

tos expuestos en los considerandos precedentes.   

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “EVEN-

TOS Y FESTIVALES DIVERSOS” -CÓDIGO 02.01.03.13, 

del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10753/2025 

 

Bell Ville, 07 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la baja administrativa 

del agente municipal GIUZIO, Adrián Carlos (CUIL N° 20-

13647700-6), Legajo Personal N° 858, a partir del 31 

de enero de 2025, por haberse acogido a los beneficios 

de la JUBILACIÓN ORDINARIA (Ley 8024 y sus normas 

reglamentarias) conforme Resolución Serie “W” n° 

290/2025, emitida con fecha 09 de enero de 2025 por la 

Caja de Jubilaciones, Pensiones y Retiros de Córdoba, 

todo ello obrante en el Expte   

0124-240500/2025, Beneficio J9024050000, en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. -  

Artículo 2º) EXPRÉSESE al agente en cuestión, el 

sincero agradecimiento por los servicios prestados a 

este Municipio y a su comunidad y testimoniarle inter-

pretando el sentir de todos los Bellvillenses- nuestra ex-

presión de profunda gratitud, afecto y amistad. 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.-  

Artículo 4º) COMUNÍQUESE, dese copia del pre-

sente instrumento legal a la Oficina de Recursos Huma-

nos y al interesado a sus efectos, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 
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Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10754/2025 

 

Bell Ville, 09 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE la concesión de uso de 

nichos ubicados en el Cementerio “San Gerónimo” y “La 

Piedad”, de esta ciudad, a las personas que se detallan 

a continuación: 
 

TITULA-

RES 

    CONCESIÓN: 

                             
Página 

N.º 01 

 

 

ARRENDA-

TARIO 

 

DIREC-

CION 

 

CE-

MEN-
TERIO 

 

AÑ

OS 

N° 

NI-

CH
O 

 

SE-

RIE 

 

SEC-

CIÓN 

PONCE 

GRACIELA 

PJE 

GUA-

TE-

MALA 

N° 1233 

SAN 

GERÓ-

NIMO 

30 100 A Y 

IRIARTE 

ISABEL 

AMEG

HINO 

N° 341 

SAN 

GERÓ-

NIMO 

30 101 A Y 

CEBALLOS 

GABRIELA 

MARIA 

URU-

GUAY 

N° 120 

SAN 

GERÓ-

NIMO 

30 21 A MZA N° 

23 

ANCHETA 

JUAN CAR-

LOS 

PJE. 

GAR-

DEL N° 

180 

LA PIE-

DAD 

15 12 3 D 

(FOSA) 

LOPEZ 

MARIA 

DELFINA 

AV. 

FAUS-

TINO 

MO-

LINA 

N° 931  

SAN 

GERÓ-

NIMO 

30 102 A Y 

GUERRA 

WALTER 

ENRIQUE 

INT. 

BUJA-

DOS N° 

213 

SAN 

GERÓ-

NIMO 

30 46 B E 

CALIGARIS 

ESTEL 

MARY 

AMÉ-

RICA 

N° 196 

SAN 

GERÓ-

NIMO 

30 29 A MZA N° 

04 

MONTENE-

GRO MA-

RIA SU-

SANA 

LIBER-

TAD N° 

862 

SAN 

GERÓ-

NIMO 

15 20 D MZA N° 

05 

FERREYRA 

JUAN MI-

GUEL 

INDE-

PEN-

DEN-

CIA N° 

101 

LA PIE-

DAD 

15 08 B G 

AGÜERO 

DELIA 

MERCE-

DES 

REPU-

BLICA 

DE 

CUBA 

N° 1175 

LA PIE-

DAD 

15 13 2 B 

(FOSA) 

AGÜERO 

DELIA 

REPU-

BLICA 

DE 

LA PIE-

DAD 

15 12 2 B 

(FOSA) 

MERCE-

DES 

CUBA 

N° 1175 

GUDIÑO 

VILMA NÉ-

LIDA 

PIO 

AN-

GULO 

N° 1280 

SAN 

GERÓ-

NIMO 

15 5 C M 

CÓRDOBA 

MARIA 

DEL VA-

LLE 

PJE. 

WIL-

SON N° 

650 

SAN 

GERÓ-

NIMO 

30 89 A Y 

Artículo 2º) La Secretaría de Gobierno procederá 

a extender el documento que acredita la validez de la 

operación de que se trata o notificar a los mencionados 

en el Articulo 1) con copia del presente Decreto. - 

Artículo 3º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO. -  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. - 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10755/2025 

 

Bell Ville, 13 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Alejandro BARZA-

BAL (DNI N° 43.601.878), un subsidio no reintegrable 

por la suma de Pesos DOSCIENTOS MIL ($200.000), el 

cual deberá ser depositado en la cuenta bancaria cuyo 

CBU N° 0720490088000000120690 en concepto de los 

servicios correspondientes de musicalización en el esce-

nario central y en la plataforma ubicada en calle Ortiz 

Herrera durante la realización de la XXI Fiesta Nacional 

de la Pelota de Fútbol, en un todo de conformidad a los 

fundamentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.  

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “FIESTA 

NACIONAL DE LA PELOTA DE FUTBOL”, Código 

02.01.03.14, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10756/2025 

 

Bell Ville, 13 de enero de 2025.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) AUTORIZASE a la firma GRUPO VSM 

S.A. (CUIT N° 30-71823954-7), a iniciar la actividad co-

mercial en el rubro de “VENTA DE CAMARAS Y CUBIER-

TAS – CÓDIGO: 453210”, con domicilio fiscal en calle Tu-

cumán N° 454, 8°B, de esta Ciudad, conforme los funda-

mentos expresados supra. 

Artículo 2°) TÉNGASE POR INSCRIPTO a la firma 

GRUPO VSM S.A habilitado por el artículo primero, bajo 

el número de inscripción: G-0530. 

Artículo 3°) NOTIFÍQUESE al interesado al domici-

lio fiscal mencionado con copia de este Decreto. 

 Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Comercio y al Departamento de Inspec-

ción y Habilitación, publíquese en el boletín informativo 

municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10757/2025 

 

Bell Ville, 13 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) NO HACER LUGAR por extemporáneo, 

al recurso de reconsideración interpuesto por el señor 

Hassan Ayatollah RAMOS MOYA, (D.N.I. n° 

90.560.022), con domicilio real en calle Int. Villarroel n° 

417, de esta Ciudad, el cual ha sido presentado me-

diante nota n° 6022, de fecha 30 de diciembre de 2024, 

en contra del Decreto n° 10.630/2024, de fecha 05 de 

diciembre de 2024 y por consiguiente RATIFÍQUESE en 

todos sus términos el acto administrativo atacado que 

dispuso la revocación supra mencionada, debido a que 

el acto es plenamente valido y dictado en el marco de la 

normativa vigente, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos preceden-

tes.- 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al señor Hassan Ayato-

llah RAMOS MOYA, en su domicilio real con copia de 

este instrumento.  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10758/2025 

 

Bell Ville, 14 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ACÉPTESE la renuncia presentada me-

diante nota n° 81 de fecha 09 de enero de 2025, por la 

permisionaria de autos de alquiler la señora Teresita A. 

BULICH (DNI N° 26.095.296), con domicilio en calle Pje. 

Militano n° 540 de esta Ciudad y, en consecuencia, RE-

VÓQUESE la habitación municipal TE-137, en un todo de 

conformidad a los fundamentos expuestos en los consi-

derandos precedentes.  

 Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en su do-

micilio en calle Pje. Militano n° 540, con copia del pre-

sente Decreto. - 

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Dirección de Tránsito y Convivencia Ciudadana, Oficina 

de Comercio, Juzgado Administrativo de Faltas, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.   

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10759/2025 

 

Bell Ville, 14 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) DESÍGNESE al señor Luis Alberto RO-

VERA, (D.N.I. Nº 32.389.695), como encargado del Área 

de Control de Gestión y Compras, dependiente de la Di-

reccion de Control de Gestión bajo la órbita de la Secre-

taria de Economía, y en consecuencia, SUSCRÍBASE el 

contrato que se incorporan como ANEXO, de una (1) 

foja y que se constituye como parte integrante del pre-

sente decreto, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos precedente. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de 

este precepto legal, a la partida presupuestaria “PER-

SONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)”.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 
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Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10760/2025 

 

Bell Ville, 17 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Eduardo LUNA 

(C.U.I.T. N° 20-16338022-7), por un monto total de pe-

sos CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL ($468.000), 

con la finalidad de realizar tareas de mano de obra para 

llevar a cabo los trabajos de impermeabilización de cu-

bierta en el Jardín de Infantes de la Escuela Normal Fi-

gueroa Alcorta. Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe con-

siderarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO DE MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP”, 

Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10761/2025 

 

Bell Ville, 17 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE los servicios del Ing. 

Gastón PACHECO PIETRANTONIO, (C.U.I.T. N° 20-

39824965-9), a los fines de realizar un diseño, e imple-

mentación de un tablero de comando y de gestión web, 

el cual se integrará a la plataforma CIDIBELL. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO I, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria en la cuenta “SERVICIOS TÉCNICOS Y PRO-

FESIONALES DE INFORMÁTICA, MANTENIMIENTO DE 

SOFTWARE Y LICENCIAS DE USO”, Código 

02.01.03.04.07. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 4º) REMÍTASE, el presente precepto legal 

al Tribunal de Cuentas para su visación previa en un 

todo de acuerdo al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica 

Municipal. 

Artículo 5º) PROTOCOLICESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10762/2025 

 

Bell Ville, 20 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la factura“C” 

03-532, de fecha 09 de enero de 2025, correspondiente 

al proveedor SANTIAGO NICOLINI (CUIT n° 20-

26170249-6), con domicilio en Acceso Elguea Román N° 

970 (Chacabuco), por la suma de pesos UN MILLÓN SE-

TENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS ($1.073.600) en un 

todo de conformidad a los fundamentos expuestos en 

los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2641/2023.-  
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Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento de este decreto a la partida presupues-

taria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES DE IN-

FORMÁTICA, MANTENIMIENTO DE SOFTWARE Y LI-

CENCIAS DE USO – CÓDIGO 02.01.03.04.07.” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA, Y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10763/2025 

 

Bell Ville, 20 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRATESÉ los servicios de la Tec. 

CAPODURO Magdalena Carla (CUIT N° 27-28183112-2) 

con domicilio en Pje. Argentino n° 265 de esta Ciudad, a 

los fines de abordar un diseño y planificación e imple-

mentación de un Sistema de Gestión de Calidad para el 

área de la Secretaria de Economía y sus dependencias. 

Lo expuesto, en los términos del contrato de servicios 

firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO en dos 

(2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES- (CÓDIGO 02.01.03.04.08)”.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10765/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Agustín MARTI-

NATTO (D.N.I. N° 38.279.697), en representación del 

grupo musical “Silvestres”, un subsidio no reintegrable 

por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000), 

la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 

0000003100070608347137, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.   

Artículo 2º) OTORGASE a la Señora Yanina ANTO-

NINI (D.N.I. N° 28.757.853), en representación del 

grupo musical “No Hay Dos Sin Tres”, un subsidio no re-

integrable por la suma de pesos CIENTO VEINTE MIL 

($120.000), la cual deberá ser depositada en la cuenta 

C.B.U. 0200305211000082886262, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes.   

Artículo 3°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “EVEN-

TOS Y FESTIVALES DIVERSOS – CÓDIGO 02.01.03.13, 

del presupuesto contable 2025. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10766/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) OTORGASE al Instituto Superior de 

Educación Física Bell (CUIT N° 30-58156700-2), un sub-

sidio no reintegrable por un monto total de pesos QUI-

NIENTOS OCHO MIL ($508.000), con la finalidad de 

abonar dos matriculas correspondiente a los beneficia-

rios del sorteo para el profesorado de Educación Física, 

conforme a los considerados expresados supra. 

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

la ejecución del presente decreto, a la partida presu-

puestaria “BECAS ESTUDIANTILES Y DEPORTIVOS - Có-

digo 02.01.04.02.03”. del presupuesto vigente. – 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 
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Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10767/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el vínculo contractual 

mantenido con la Cra. Mariana Lucía LISANDRON 

(C.U.I.T. N° 27-34388981-5) (M.P.  10-17854-0), con do-

micilio en calle Vélez Sarsfield 185, Depto “3” de esta 

Ciudad, conforme los considerandos expresados supra, 

y, en consecuencia, SUSCRÍBASE el contrato de servicios 

que se incorpora como ANEXO I, de una (1) foja y que 

constituye parte integrante del presente decreto.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

DE ADMINISTRACIÓN, CONTABLES Y ECONÓMICOS- 

Código 02.01.03.04.04” del presupuesto contable vi-

gente.  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10768/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a la Lic. Carolina Ivana 

PRANZONI (D.N.I. Nº 27.075.577) para desempeñar el 

cargo de Directora de Comunicación, dependiente de la 

Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Bell Ville, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, a partir del 

día de la fecha, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 1 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10769/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al señor Raúl Osvaldo 

ARROYO (D.N.I. Nº 20.941.277), para desempeñar el 

cargo de Director de Servicios Públicos, dependiente de 

la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente de la Muni-

cipalidad de Bell Ville, a partir del día de la fecha, con-

forme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 1 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, 

Servicios y Ambiente Ing. Ernesto BORRAGEROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10770/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) DESÍGNESE a la Lic. Marcela Faviana 

BARBERO (DNI N° 17.955.711), Legajo n° 1084, como 

Directora de Acción Social, dependiente de la Secretaria 

de Desarrollo Social la Municipalidad de Bell Ville, De-

partamento Unión, Provincia de Córdoba, a partir del 

día de la fecha, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2°) ADMÍTASE la reserva derechos que 

posee la señora Marcela Faviana BARBERO, por encon-

trarse vinculado con anterioridad a la administración 

pública, como personal de planta permanente con su 

respectiva categoría. –  

Artículo 3º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 1 y 7 de la misma.-  

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO- (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI.-  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10771/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Prof. Daniel Luis PA-

GLIARONE (D.N.I. Nº 20.288.010) para desempeñar el 

cargo de Director de Deporte y Turismo, dependiente de 

la Secretaría de Gobierno de la Municipalidad de Bell Vi-

lle, Departamento Unión, Provincia de Córdoba, a partir 

del día de la fecha, conforme los considerandos expre-

sados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 1 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10772/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Arq. Gabriel LAGRAVA 

(D.N.I. nº 32.389.748), para desempeñar el cargo de Di-

rector de Planificación y Gestión de Obras dependiente 

de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente de la 

Municipalidad de Bell Ville, a partir del día de la fecha, 

conforme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 1 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Obras, 

Servicios y Ambiente Ing. Ernesto BORRAGEROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10773/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 
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El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESÍGNESE a la Lic. María Josefina 

GARRONE (DNI N° 30.627.624), como Directora de Cul-

tura y Educación, dependiente de la Secretaria de Go-

bierno de la Municipalidad de Bell Ville, Departamento 

Unión, Provincia de Córdoba, a partir del día de la fecha, 

conforme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2°) ADMÍTASE la reserva derechos que 

posee la señora Josefina GARRONE, por encontrarse 

vinculado con anterioridad a la administración pública, 

como personal de planta permanente con su respectiva 

categoría. –  

Artículo 3º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 1 y 7 de la misma.-  

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO- (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10774/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Cr. Dario Ruben CORNA 

(M.P 10-12696-9), DNI n° 26.820.533, para desempeñar 

el cargo de Director de Recursos Tributarios, depen-

diente de la Secretaria de Economía de la Municipalidad 

de Bell Ville, a partir del día de la fecha, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 1 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10775/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Dr. Daniel CAVALIE 

(DNI n° 23.530.787), para desempeñar el cargo de Di-

rector de Salud, dependiente de la Secretaria de Desa-

rrollo Social de la Municipalidad de Bell Ville, a partir del 

día de la fecha, conforme los considerandos expresados 

supra.-  

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 1 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de Desarro-

llo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10776/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) DESIGNASE al Ab. Ignacio Eduardo 

LUZZI (DNI N° 36.305.749), para desempeñar el cargo 

de Oficial Mayor con las demás áreas anexa menciona-

dos en los considerandos, dependientes de la Secretaria 

de Gobierno de la Municipalidad de Bell Ville, Departa-

mento Unión, Provincia de Córdoba, a partir del 01 de 

enero de 2025, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10777/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESÍGNESE al señor Sergio Alejandro 

LOPEZ (DNI N° 17.216.446), personal de planta perma-

nente, para desempeñarse como Coordinador de Obras 

Públicas, dependiente de la Direccion de Servicios Públi-

cos bajo la órbita de la Secretaria de Obras, Servicios y 

Ambiente de la Municipalidad de Bell Ville, Departa-

mento Unión, Provincia de Córdoba, a partir del día de 

la fecha, conforme los considerandos expresados su-

pra.- 

Artículo 2°) ADMÍTASE la reserva derechos que 

posee el señor Sergio Alejandro LOPEZ, por encontrarse 

vinculado con anterioridad a la administración pública, 

como personal de planta permanente con su respectiva 

categoría. –  

Artículo 3º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO- (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01)” 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y de 

Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BO-

RRAGEROS.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10778/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a la Cr. Luciana BENEJAM 

(DNI N° 26.816.495), para desempeñarse a cargo de 

COORDINADORA del área de Recursos Humanos, Perso-

nal y Sueldos, bajo la orbita de la Secretaria de Econo-

mía de la Municipalidad de Bell Ville, a partir del 01 de 

enero de 2025, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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DECRETO Nº 10779/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Arq. Emiliano Rodrigo 

FRANCONE (DNI n° 31.341.917), para desempeñar el 

cargo de Coordinador de Planificación y Gestión de 

Obras, bajo la órbita de la Direccion de Planificación y 

Gestión de Obras dependiente de la Secretaria de 

Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de enero de 

2025, conforme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10780/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al señor Víctor Rubén 

TOSCO (DNI Nº 14.041.558), para desempeñar el cargo 

de Coordinador de Servicio Público, bajo la órbita de la 

Direccion de Servicios Públicos dependiente de la Secre-

taria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 01 de 

enero de 2025, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10781/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a la señora Melva Luisa 

SARTOR de ABBAS (DNI n° 05.272.752), para desempe-

ñar el cargo de Coordinadora de Centros Vecinales, de-

pendiente de la Secretaria de Gobierno de la Municipa-

lidad de Bell Ville, a partir del 01 de enero de 2025, con-

forme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10782/2025 
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Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a la señora Silvia Beatriz 

DE SAN PEDRO (DNI N° 16.838.741), para desempeñar 

el cargo de Coordinadora de Bromatología y Sanea-

miento Ambiental dependiente de la Secretaria de 

Obras, Servicios y Ambiente de la Municipalidad de Bell 

Ville, a partir del 01 de enero de 2025, conforme los con-

siderandos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10783/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Ing. Andres Renato LAI-

NATI (DNI N° 30.287.575), para desempeñar el cargo de 

Coordinador Catastro y Territorio, bajo la órbita de la 

Direccion de Planificación y Gestión de Obras depen-

diente de la Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente 

de la Municipalidad de Bell Ville, a partir del 01 de enero 

de 2025, conforme los considerandos expresados su-

pra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10784/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a la Arq. Jorgelina Cintia 

GIRAUDO (DNI n° 34.051.908), para desempeñar el 

cargo de Coordinadora de Obras Privadas bajo la órbita 

de la Direccion de Planificación y Gestión de Obras de-

pendiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Am-

biente de la Municipalidad de Bell Ville, a partir del 01 

de enero de 2025, conforme los considerandos expresa-

dos supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
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Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10785/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Ab. Horacio Agustín LO-

PEZ -M.P 3-35331- , DNI N° 31.731.291, para desempe-

ñar el cargo de Coordinador de Procuración y Asuntos 

Legales, bajo la orbita de la Secretaria de Economía y la 

Asesoría Letrada de la Municipalidad de Bell Ville, a par-

tir del 01 de enero de 2025, conforme los considerandos 

expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10786/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al Lic. Andrés SCHIAVETTI, 

(D.N.I. Nº 36.707.155), para desempeñarse como Coor-

dinador de Tránsito y Convivencia Ciudadana, bajo la 

órbita de la Direccion de Tránsito y Convivencia Ciuda-

dana dependiente de la Secretaria de Gobierno Munici-

pal de la Municipalidad de Bell Ville, a partir del 01 de 

enero de 2025, conforme los considerandos expresados 

supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10787/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE a la Cr. Maria Eugenia 

MANTEIGA (DNI N° 34.100.313), para desempeñar el 

cargo de Coordinadora de Contabilidad y Presupuesto, 

bajo la órbita de la Secretaria de Economía de la Muni-

cipalidad de Bell Ville, a partir del 01 de enero de 2025, 

conforme los considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10788/2025 
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Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al señor Rafael Silvio ÁL-

VAREZ (D.N.I. Nº 23.161.729) la suma de pesos CUA-

RENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y TRES  

C/57/100  ($49.673,57) a fin de solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “IPEM Nº 324 

José Manuel Estrada” de la localidad de Cintra, y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU 

N° 0200305211000012335930, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 2º) OTÓRGUESE al señora Adriana Bea-

triz ANDREUCCI (D.N.I. Nº 24.108.139) la suma de pe-

sos CUARENTA Y CINCO MIL SESENTA Y NUEVE 

C/36/100 ($ 45.069,36) a fin de solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “CENMA N° 

201 SEDE MONTE LEÑA” de la Localidad de Monte Leña, 

y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la 

cuenta CBU N° 0200305211000011842280, pertene-

ciente al beneficiario.- 

Artículo 3º) OTÓRGUESE a la señora Analía 

BRUNO (D.N.I. Nº 22.384.155) la suma de pesos VENTI 

Y OCHO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS  C/51/100 

($ 28.792,51) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año 2024, por el traslado al 

establecimiento educativo “José de San Martin” de la 

Localidad de San Marcos Sud, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000084952262, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 4º) OTÓRGUESE al señor Facundo BA-

LLARI (D.N.I. Nº 40.026.622) la suma de pesos NUEVE 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS  C/35/100  

($9.662,35) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año 2024, por el traslado al 

establecimiento educativo “IPEM 290 Manuel Belgrano 

anexo Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N°0200305211000003555208, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 5º) OTÓRGUESE a la señora  Debora Jes-

sica BOLÓ (D.N.I. Nº 36.707.215) la suma de pesos CUA-

RENTA Y DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y UNO  

C/20/100  $ ($42.151,20) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “Domingo 

Faustino Sarmiento” de la Localidad de Monte Leña, y 

en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000002637330, perteneciente al 

beneficiario.-  

Artículo 6º) OTÓRGUESE a la señora Yamila Lu-

crecia BUSTAMANTE (D.N.I. Nº 37.767.167) la suma de 

pesos  NOVENTA Y DOS MIL  DOCIENTOS SETENTA Y 

DOS C/00/100 ($92.272,00) para solventar los gastos 

de combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago 

total del mes de noviembre y diciembre del año 2024, 

por el traslado al establecimiento educativo “Ramón Lo-

renzo Falcón” de la localidad de Cintra, y en consecuen-

cia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012515376, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 7º) OTÓRGUESE al señor Jaime Nicolas 

CLOSA (D.N.I. Nº 28.185.044) la suma de pesos CIENTO 

VEINTI NUEVE  MIL  TRECIENTOS  SETENTA Y UNO C/76 

/100 ($129.371,76) para solventar los gastos de com-

bustible (valor Pasaje) correspondiente al pago total del 

mes de noviembre y diciembre del año 2024, por el tras-

lado al establecimiento educativo “IPEM Nº 324 José 

Manuel Estrada” de la localidad de Cintra, y en conse-

cuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012495612, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 8º) OTÓRGUESE a la señorita Ema Caro-

lina CUELLO (D.N.I. Nº 30.627.628) la suma de pesos 

CIENTO DIECINUEVE  MIL  NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO  C/80/100 ( $ 119.968,80) para solventar los gas-

tos de combustible (valor pasaje) correspondiente al 

pago total del mes de noviembre y diciembre del año 

2024, por el traslado al establecimiento educativo 

“IPEM 324 JOSE MANUEL ESTRADA” de la Localidad de 

Cintra, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas 

a la cuenta CBU N° 0200305211000010040180 , perte-

neciente al beneficiario.- 

Artículo 9º) OTÓRGUESE a la señora Mara Beatriz 

CAGNOLO (D.N.I. Nº32.921.397) la suma de pesos SE-

SENTA Y SEIS  MIL QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 

C/05/100  ($ 66.534,05) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “IPEM 214 

MANUEL BELGRANO” de la localidad de San Antonio de 

Litín , y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la 

cuenta CBU N° 0110564330056410211379, pertene-

ciente al beneficiario.- 
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Artículo 10º) OTÓRGUESE a la señora Evangelina 

Mercedes CAPOBIANCO (D.N.I. Nº21.774.773) la suma 

de pesos TRECIENTOS VEINTITRÉS MIL QUINIENTOS 

NOVENTA Y UNO ($323.591,52)  C/52 /100) para sol-

ventar los gastos de combustible (valor Pasaje)  corres-

pondiente al pago total del mes de noviembre y diciem-

bre del año 2024, por el traslado al establecimiento 

educativo “Jardín de Infantes Gral. San Martin Anexo 

1” Paraje La Herradura, y por el traslado al estableci-

miento educativo “Julián Aguirre” de la localidad de Ba-

llesteros Sud, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000011114758, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 11º) OTÓRGUESE a la señora Verónica 

Malvina DIMARIA (D.N.I. Nº 18.344.534) la suma de 

pesos CUARENTA Y OCHO  MIL TRECIENTOS ONCE 

C/76/100   ($ 48.311,76)   para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “IPEM 290 Ma-

nuel Belgrano anexo Monte Leña” de la localidad de 

Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200334211000011286130, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 12º)  OTÓRGUESE a la señora  Jenifer 

Priscila DUTTO (D.N.I. Nº  27.627.854) la suma de pesos 

CIENTO TREINTA Y DOS MIL NOVENTA Y CINCO   

C/38/100 ($132.095,38) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “IPET N° 392 

OTTO KRAUSE” de la localidad de Silvio Pellico, y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU 

N°0200305211000003568512, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 13º) OTÓRGUESE a la señora Natalia ES-

CAMILLA  (D.N.I. Nº 30.287.527) la suma de pesos VEIN-

TICINCO MIL SEISCIENTOS CATORCE C/96/100  ($ 

25.614,96) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año 2024, por el traslado al 

establecimiento educativo “CENMA 201 BELL VILLE 

ANEXO CINTRA” de la localidad de Cintra, y en conse-

cuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU 

N°2850348440094621797618 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 14º) OTÓRGUESE al señor Juan Pablo FE-

RREYRA (D.N.I. Nº 34.100.312) la suma de pesos 

TREINTA Y TRES  MIL  SETENTA Y DOS  C/48/100 ($ 

33.072,48)  para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPEA N° 214 Manuel Belgrano” 

de la localidad de San Antonio de Litín y en consecuen-

cia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012070594, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 15º) OTÓRGUESE al señor Lisandro Este-

ban FUGANTE (D.N.I. Nº31.696.909) la suma de pesos 

SETENTA Y NUEVE  MIL SETECIENTOS SESENTA  Y TRES 

C/04/100 ($ 79.763,04) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “Hipólito Bu-

chardo” de la localidad de  San Marcos Sud y en conse-

cuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012769230, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 16º) OTÓRGUESE al señor José María LO-

YOLA (D.N.I. Nº 23.530.781) la suma de pesos DOSCIEN-

TOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE C/57/100 ($ 219.899,57) para solventar los gas-

tos de combustible (valor Pasaje) correspondiente al 

pago total del mes de noviembre y diciembre del año 

2024  , por el traslado a los establecimientos educativos 

“Esc. Sup. De Comercio y Bachillerato Anexo Media de 

la Localidad de Leones, “CBU RURAL IPEM 214 (TUTOR) 

CHILIBROSTE” de la localidad de Chilibroste, “BENITO 

QUINQUELA MARTIN EX NA “de la Localidad de Chili-

broste en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la 

cuenta CBU N° 0200305211000011988944, pertene-

ciente al beneficiario.- 

 Artículo 17º) OTÓRGUESE al señor Jorge Daniel 

SILVA (D.N.I. Nº 25.899.709) la suma de pesos CIENTO 

TREINTA Y CINCO MIL SETENTA Y OCHO C/38/100  

($135.078,38) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje)  correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año 2024, por el traslado a 

los establecimientos educativos “Esc. Sup. De Comercio 

y Bachillerato Anexo Media “de la Localidad de Leones 

y  “CBU RURAL IPEM CHILIBROSTE”  de la Localidad de 

Chilibroste y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000011827726, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 18º) OTÓRGUESE a la señora Tatiana 

Mariana LUNA (D.N.I. Nº 33.349.839) la suma de pesos 

SESENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE C/89/100 ($ 

63.615,89) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año 2024, por el traslado al 

establecimiento educativo “IPET N° 415” de la localidad 

de Justiniano Posse, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dicha suma a la cuenta CBU N° 
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0200305211000012795262, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 19º) OTÓRGUESE a la señorita Betiana de 

las Mercedes GALETTO (D.N.I. Nº 32.599.882) la suma 

de pesos NOVENTA Y CINCO  MIL CIENTO NOVENTA  Y 

SEIS C/86/100 ($ 95.196,86) para solventar los gastos 

de combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago 

total del mes de noviembre y diciembre del año 2024, 

por el traslado al centro educativo “Remedios de Esca-

lada de San Martin” de la localidad de Noetinger, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta 

CBU N° 0200305211000011621144, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 20º) OTÓRGUESE a la señorita Julieta So-

ledad GRANADO (D.N.I. Nº 36.184.364) la suma de pe-

sos VEINTE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y TRES  

C/85/100 ($20.543,85) a fin de solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “Escuela 25 de 

Mayo ” de la Localidad de ZONA RURAL CAMPO 

CRESPO, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas su-

mas a la cuenta CBU N° 0070278430004008060823, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 21º) OTÓRGUESE a la señora Graciela Su-

sana GIMENEZ (D.N.I. Nº 18.838.653) la suma de pesos  

CUARENTA Y OCHO  MIL NOVECIENTOS  SESENTA 

C/24/100 ($ 48.960,24) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje correspondiente al pago total 

del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por el 

traslado al establecimiento educativo “DOMINGO 

FAUSTINO SARMIENTO” de la localidad de Monte Leña, 

y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la 

cuenta CBU N° 0200305211000012192094, pertene-

ciente al beneficiario.- 

Artículo 22º) OTÓRGUESE al señor OTÓRGUESE al 

señor  Matías Luis GALASSO (D.N.I. N°31.731.245) la 

suma de pesos SESENTA  Y SEIS MIL  CIENTO CUARENTA 

Y CUATRO C/96/100 ($66.144,96) para solventar los 

gastos de combustible (valor Pasaje) correspondiente al 

pago total del mes de noviembre y diciembre del año 

2024  , por el traslado al establecimiento educativo “ 

IPET N°415” de la localidad de Justiniano Posse y en con-

secuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU 

N°0200305211000012849044, perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 23º) OTÓRGUESE al señora Marisa MA-

CARIO (D.N.I. Nº 23.2921.107) la suma de pesos NUEVE 

MIL  TRECE  C/87/100 ($ 9.013,87)   a fin de solventar 

los gastos de combustible (valor Pasaje)    correspon-

diente al pago total del mes de noviembre y diciembre 

del año 2024  , por el traslado al establecimiento edu-

cativo “CENMA N° 201 SEDE MONTE LEÑA” de la Loca-

lidad de Monte Leña, y en consecuencia TRANSFIÉRASE 

dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0070278430004008060823, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 24º) OTÓRGUESE a la señora Fabiana 

OJEDA (D.N.I. Nº 23.911.673) la suma de pesos VEINTI-

NUEVE  MIL  TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS  C/14/100  

($ 29.376,14) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año 2024  , por el traslado al 

establecimiento educativo “IPEM Nº 290 Anexo Monte 

Leña” de la localidad de Monte Leña, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012053508, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 25º) OTÓRGUESE a la señorita Jimena 

ORTIZ (D.N.I. Nº 33.349.808) la suma de pesos TREINTA 

Y DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO  

C/30/100 ($ 32.294,30) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024      , 

por el traslado al establecimiento educativo “IPEA N° 

214 Manuel Belgrano” de la localidad de San Antonio 

de Litín, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma 

a la cuenta CBU N° 0110349430034905776165, perte-

neciente al beneficiario.- 

Artículo 26º) OTÓRGUESE a la señora Viviana 

Mercedes PIOLATTO (D.N.I. Nº 27.395.105) la suma de 

pesos CUARENTA Y DOS  MIL CIENTOS CINCUENTA Y 

UNO  C/20/100 ($ 42.151,20) para solventar los gastos 

de combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago 

total del mes de noviembre y diciembre del año 2024, 

por el traslado al establecimiento educativo “Domingo 

Faustino Sarmiento” de la localidad de Monte Leña, y 

en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000010043608, perteneciente al 

beneficiario. 

Artículo 27º) OTÓRGUESE al señor Ricardo Al-

fredo POLO (D.N.I. Nº 21.906.898) la suma de pesos 

CIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SE-

SENTA Y OCHO C/40/100 ( $ 173.468,40)  para solven-

tar los gastos de combustible (valor Pasaje) correspon-

diente al pago total del mes de noviembre y diciembre 

del año 2024, por el traslado al establecimiento educa-

tivo “ CBU RURAL IPEM 214 Chilibroste” de la localidad 

de Chilibroste, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha 

suma a la cuenta CBU N° 0200305211000011836762, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 28º) OTÓRGUESE al señor Daniel Nicolás 

POMIGLIO (D.N.I. Nº25.493.539) la suma de pesos 
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CIENTO TREINTA Y SEIS MIL CINCUENTA Y UNO  

C/10/100 ( $ 136.051,10)  para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024 , por 

el traslado a los establecimientos educativos “CENMA 

Nº 212” de la localidad de Justiniano Posse, “CENMA Nº 

201 Anexo Cintra” de la localidad de Cintra y “CENMA 

Nº 212 Anexo Maria Isabel Sappia” de la localidad de 

Idiazabal, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas su-

mas a la cuenta CBU N° 0200305211000030062108, 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 29º) OTÓRGUESE a la señora Paola Ale-

jandra POCHETTINO, (D.N.I. Nº27.075.517) la suma de 

pesos NOVENTA Y DOS  MIL SETECIENTOS TREINTA Y 

DOS  C/64/100 ($ 92.732,64) para solventar los gastos 

de combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago 

total del mes de noviembre y diciembre del año 2024 , 

por el traslado al establecimiento educativo “LEANDRO 

N. ALEM” de la localidad de Noetinger, y en consecuen-

cia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000012827008, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 30º) OTÓRGUESE a la señora Maria Sole-

dad RIVAS (D.N.I. Nº 29.519.467) la suma de pesos 

OCHO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

C/02/100  ($ 8.949,02) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “IPEM Nº 290 

Anexo Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la cuenta 

CBU N° 0200305211000011827658, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 31º) OTÓRGUESE al señor Pablo Sebas-

tián RODRÍGUEZ (D.N.I. Nº 24.068.942) la suma de pe-

sos DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTOS 

TREINTA Y DOS. C/61/100 ($259.132,61) para solven-

tar los gastos de combustible (valor pasaje) correspon-

diente al pago total del mes de noviembre y diciembre 

del año 2024, por el traslado a los establecimientos edu-

cativos “Inst. Superior del Profesorado Monte Maíz” y 

“Instituto Jose Hernández “de la localidad de Monte 

Maíz, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a 

la cuenta CBU N° 0200334211000030071458, pertene-

ciente al beneficiario. - 

Artículo 32º) OTÓRGUESE a la señorita Vanesa 

Gabriela ROVERA (D.N.I. Nº 27.445.020) la suma de pe-

sos  VEINTINUEVE MIL Y CINCO OCHOCIENTAS Y UNO 

C/60/100 ($ 29.181,60) para solventar los gastos de 

combustible (valor Pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “CENMA N° 

290  Sede Monte Leña” de la localidad de Monte Leña, 

y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma a la 

cuenta CBU N° 0200305211000012827176 , pertene-

ciente al beneficiario.- 

Artículo 33º) OTÓRGUESE al señor Sergio David 

SANCHEZ (D.N.I. Nº 26.095.247) la suma de pesos 

CIENTO TRECE MIL  CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUA-

TRO C/00/100 ($ 113.484.00)  para solventar los gastos 

de combustible (valor pasaje) correspondiente al pago 

total del mes de noviembre y diciembre del año, por el 

traslado al establecimiento educativo “Julián Aguirre” 

de la Localidad de Ballesteros Sud, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta CBU N° 

0200305211000059421830, perteneciente al beneficia-

rio.- 

Artículo 34º) OTÓRGUESE a la señorita Fabiola 

del Valle TOTTIS (D.N.I. Nº 30.627.628) la suma de pe-

sos OCHENTA Y OCHO MIL SESENTA Y TRES  C/58/100 

($88.063,58) para solventar los gastos de combustible 

(valor pasaje) correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año, por el traslado al esta-

blecimiento educativo “IPET N° 392” de la Localidad de 

Silvio Pellico, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dichas 

sumas a la cuenta CBU N° 0200415411000011152244 , 

perteneciente al beneficiario.- 

Artículo 35º) OTÓRGUESE a la señorita Jesica Ya-

nina VALLADARES (D.N.I. Nº 34.100459) la suma de pe-

sos VEINTISIETE  MIL  SEISCIENTOS VEINTICINCO  

C/25/100 ($ 27.625,25) para solventar los gastos de 

combustible (valor pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “IPEM N° 290 

Anexo Monte Leña” de la Localidad de Monte Leña, y en 

consecuencia TRANSFIÉRASE dichas sumas a la cuenta 

CBU N° 0200305211000012406180, perteneciente al 

beneficiario.- 

Artículo 36º)  OTÓRGUESE a la señorita Ayelen 

Érica VILLALBA (D.N.I. Nº 38.477.106) la suma de pesos 

CIENTO DIECINUEVE  MIL  SESENTA C/93/100 ($ 

119.060,93) para solventar los gastos de combustible 

(valor Pasaje) correspondiente al pago total del mes de 

noviembre y diciembre del año 2024, por el traslado a 

los establecimientos educativos “CENMA N°96 Villa Ma-

ria Anexo Alto Alegre” de la localidad de Alto Alegre,  

CENMA 201 BELL VILLE ANEXO CINTRA de la localidad 

de Cintra, CENMA 201 BELL VILLE SEDE MONTE LEÑA de 

la localidad de Monte Leña y en consecuencia TRANS-

FIÉRASE dicha suma a la cuenta CBU N° 

0200305211000001854826 , perteneciente al benefi-

ciario.- 

Artículo 37°) OTÓRGUESE al señor Esteban Agus-

tín VIVANCO (D.N.I. Nº 22.384.187) la suma de pesos  
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TREINTA Y DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO 

C/61/100 ($ 32.164,61 )para solventar los gastos de 

combustible (valor pasaje) correspondiente al pago to-

tal del mes de noviembre y diciembre del año 2024, por 

el traslado al establecimiento educativo “CENMA N° 

201 Sede San Marcos Sud” de la Localidad de San Mar-

cos Sud, y en consecuencia TRANSFIÉRASE dicha suma 

a la cuenta CBU N° 0200305211000041592962, perte-

neciente al beneficiario.- 

Artículo 38º) IMPÚTESE, la erogación que de-

mande el presente Decreto a la partida presupuestaria 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS, SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 

02.01.04.02.10.”.- 

Artículo 39°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón NILIA.- 

Artículo 40º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10789/2025 

 

Bell Ville, 21 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTÓRGUESE al Centro Educativo 

Martin Malharro, la suma de pesos CIENTO VEINTI-

CINCO  MIL  SETECIENTOS UNO C/36/100 ($ 

125.701,36), en concepto de los valores emitidos por el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba como pago de los 

meses de noviembre y diciembre del año 2024, a fin de 

que puedan solventar los gastos de transporte (valor 

pasaje) a dicho Centro Educativo, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE a la cuenta N° 

0200305211000077724494 cuya titular es la señora AL-

BERA, Carmen Beatriz, Directora del mencionado esta-

blecimiento.-  

Artículo 2º) OTÓRGUESE al Centro Educativo Yo-

landa De Simone de Bernal, la suma de pesos DOSCIEN-

TOS CUARENTA MIL NOVENTA Y TRES C/24/100 ($ 

240.093,24), en concepto de los valores emitidos por el 

Gobierno de la Provincia de Córdoba como pago de  los 

meses de noviembre y diciembre del año 2024, a fin de 

que puedan solventar los gastos de transporte (valor 

pasaje) a dicho Centro Educativo, y en consecuencia 

TRANSFIÉRASE a la cuenta N° 

0200648911000011438494 cuya titular es la señora 

ZULPO, Luciana Andrea, Directora del mencionado es-

tablecimiento.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el presente Decreto a la partida presupuestaria “OTRAS 

TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PERSONAS, 

SIN FINES DE LUCRO- CÓDIGO 02.01.04.02.10”.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, Comuníquese, Pu-

blíquese en el Boletín Informativo Municipal y archí-

vese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10790/2025 

 

Bell Ville, 22 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato con la señora 

Nancy del Valle Telma GUTIÉRREZ, (C.U.I.T. Nº 27-

21906874-9), para desempeñarse como ayudante en 

centro de castración, ejecutar tareas durante las cam-

pañas de vacunación, control de zoonosis y tareas a fi-

nes al cuidado animal,  bajo la órbita de la Dirección de 

Salud dependiente de la Secretaria de Desarrollo Social, 

y -en consecuencia- SUSCRÍBASE el contrato de servicios 

que se incorpora como ANEXO I, de dos (02) fojas, que 

constituye parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria en la cuenta “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS 

Y PROFESIONALES - Código 02.01.03.04.08”. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10791/2025 

 

Bell Ville, 22 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) RENUÉVESE el vínculo contractual 

mantenido con la Ab. María Eugenia LAINATI, (C.U.I.T. 

N° 27-32521577-7) (M.P. 3-35399) con domicilio en ca-

lle Rivera Indarte N° 42, de esta ciudad, conforme los 

considerandos expresados supra, y en consecuencia, 

SUSCRÍBASE el contrato de servicios que se incorpora 

como ANEXO I, de una (1) foja y que constituye parte 

integrante del presente decreto.. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

DE ADMINISTRACIÓN, CONTABLES Y ECONÓMICOS- 

Código 02.01.03.04.04” del presupuesto contable vi-

gente.  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10792/2025 

 

Bell Ville, 23 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la CLUB ATLETICO Y BI-

BLIOTECA BELL, un subsidio no reintegrable por la suma 

de CUATROCIENTOS MIL ($400.000), a los fines de sol-

ventar los gastos del evento deportivo denominado 

“LIGA NACIONAL FEMENINA DE VOLEY” que se desarro-

llara del 17 al 27 de febrero del corriente año en la Ciu-

dad de San Francisco, conforme los fundamentos expre-

sados supra.-   

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO MEDIDO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2024. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10793/2025 

 

Bell Ville, 23 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la factura “C” 

02-1073 de fecha 22/01/2025 emitida por el señor ES-

TEBAN RODRÍGUEZ (CUIT 23-25281107-9) con domici-

lio comercial en calle Belgrano n° 238 de la Localidad de 

Justiniano Posse, Córdoba, por la suma total de pesos 

SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS 

($757.500), según los considerandos expresados con 

anterioridad. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria "SISTEMA DE ESTACIONAMIENTO ME-

DIDO”, Código: 02.01.04.02.07.- 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10794/2025 

 

Bell Ville, 23 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACTUALÍCESE la retribución mensual 

que percibe la Institución CASA VICENTINA CONFEREN-

CIA SAN JERÓNIMO “HOGAR DE ANCIANOS”, por la 

suma de pesos SEISCIENTOS CUATRO MIL QUINIENTOS 

($604.500) durante los meses de enero febrero, de 

marzo a julio, la retribución asciende a pesos SEISCIEN-

TOS SESENTA Y CINCO MIL ($665.000) y un valor de pe-

sos SETECIENTOS ($700.000) para los meses de agosto 

a diciembre del corriente año, conforme los consideran-

dos expresados supra.- 

 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“PROGRAMA DE ATENCION ANCIANOS – CODIGO 

02.01.04.02.01”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 
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Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10795/2025 

 

Bell Ville, 23 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACTUALÍCESE la retribución mensual 

que percibe la Institución HOGAR DE ANCIANAS SAN VI-

CENTE DE PAUL, por la suma de pesos SEISCIENTOS 

CUATRO MIL QUINIENTOS ($604.500) durante los me-

ses de enero febrero, de marzo a julio, la retribución as-

ciende a pesos SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL 

($665.000) y un valor de pesos SETECIENTOS 

($700.000) para los meses de agosto a diciembre del co-

rriente año, conforme los considerandos expresados su-

pra.- 

 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“PROGRAMA DE ATENCIÓN ANCIANOS – CÓDIGO 

02.01.04.02.01”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10796/2025 

 

Bell Ville, 24 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACTUALÍCESE la retribución mensual 

que percibe la Institución CASA DEL NIÑO, por la suma 

de pesos UN MILLON DOSCIENTOS MIL ($1.200.000) 

durante los meses de enero febrero, de marzo a julio, la 

retribución asciende a pesos UN MILLON TRECIENTOS 

VEINTE MIL ($1.320.000) y un valor de pesos UN MI-

LLON TRECIENTOS NOVENTA MIL ($1.390.000) para los 

meses de agosto a diciembre del corriente año, con-

forme los considerandos expresados supra. - 

 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“PROGRAMA DE ATENCION AL NIÑO Y A LA FAMILIA – 

CODIGO 02.01.04.02.02”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10797/2025 

 

Bell Ville, 24 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACTUALÍCESE la retribución mensual 

que percibe la Institución ASOCIACIÓN DE DISCAPACI-

TADOS BELLVILLENSES, por la suma de pesos CIN-

CUENTA Y UN MIL ($51.000) durante los meses de 

enero y febrero, de marzo a julio, la retribución asciende 

a pesos CINCUENTA Y SEIS MIL ($56.000) y un valor de 

pesos CINCUENTA Y NUEVE MIL ($59.000) para los me-

ses de agosto a diciembre del corriente año, conforme 

los considerandos expresados supra. - 

 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/ O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO – CÓDIGO 

02.01.04.02.10”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10798/2025 

 

Bell Ville, 24 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACTUALÍCESE la retribución mensual 

que percibe la Institución ASOCIACIÓN PROTECTORA 

DE ANIMALES, por la suma de pesos OCHOCIENTOS SE-

SENTA Y TRES MIL ($863.000) por los meses de enero a 

junio y de julio a diciembre del corriente, la retribución 

asciende a pesos NOVECIENTOS SEIS MIL ($906.000), 

conforme los considerandos expresados supra. - 
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 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/ O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO – CÓDIGO 

02.01.04.02.10”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10799/2025 

 

Bell Ville, 24 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACTUALÍCESE la retribución mensual 

que percibe la Institución CENTRO DE ESTUDIOS HISTÓ-

RICOS, por la suma de pesos DOSCIENTOS OCHENTA Y 

CINCO MIL ($285.000) durante los meses de enero y fe-

brero, de marzo a julio, la retribución asciende a pesos 

TRESCIENTOS CATORCE MIL ($314.000) y un valor de 

pesos TRESCIENTOS TREINTA MIL ($330.000) para los 

meses de agosto a diciembre del corriente año, con-

forme los considerandos expresados supra. - 

 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/ O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO – CÓDIGO 

02.01.04.02.10”.- 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO, y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10800/2025 

 

Bell Ville, 24 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ACTUALÍCESE la retribución mensual 

que percibe la Institución ASOCIACIÓN COOPERADORA 

DEL INSTITUTO MARÍA MONTESSORI, por la suma de 

pesos DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS 

($217.500) durante los meses de enero febrero, de 

marzo a julio, la retribución asciende a pesos DOSCIEN-

TOS CUARENTA MIL ($240.000)) y un valor de pesos 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL (252.000) para los 

meses de agosto a diciembre del corriente año, con-

forme los considerandos expresados supra. - 

 Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente Decreto a las partidas presupuestarias 

“OTRAS TRANSFERENCIAS A INSTITUCIONES Y/O PER-

SONAS SIN FINES DE LUCRO – CÓDIGO 

02.01.04.02.10”. - 

Artículo 3º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO, de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10801/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RENUÉVESE el contrato de servicios de 

la Farmacéutica Luigina María RAMELLO (CUIT Nº 27-

39022378-7), a los fines de continuar su desempeño en 

la Asistencia Pública Municipal dependiente de la Direc-

ción de Salud y en consecuencia, APRUÉBESE el con-

trato de servicios que se incorpora como Anexo Único, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES: 

MÉDICOS, SANITARIOS Y AUXILIARES – CÓDIGO 

02.01.03.04.02”.-  

Artículo 3°) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Desarrollo Social Dr. Horacio Ri-

cardo PELETTI y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10802/2025 
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Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor de los agentes HERRERA, Jesica DNI N° 

30.294.347 – Leg n° 1643; TISERA, Carlos DNI N° 

29.519.333– Leg. n°1641 y MONTENEGRO, Gustavo Da-

niel DNI N° 24.575.384 – Leg. n° 4132 quienes se desem-

peñan como responsables de Turnos/Guardias en el 

Área de Tránsito y Convivencia Ciudadana, dependiente 

de la Secretaria de Gobierno. Los mismos deberán pres-

tar efectivamente tareas complementarias y/o adicio-

nales en horarios discontinuos o con exceso de su jor-

nada normal de trabajo en cualquier día de la semana, 

incluyendo los días feriados, en forma exclusiva, a sa-

biendas que en caso de emergencia podrán ser convo-

cados a cualquier horario a cumplir sus tareas, como así 

también se encuentran facultados para elevar los infor-

mes disciplinarios que consideren pertinentes con res-

pecto a los agentes que tengan a cargo, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación mensual especial esta-

blecida en el artículo precedente será de pesos CIENTO 

VEINTISEIS MIL ($126.000) para los meses de Enero a 

Junio del corriente año, con sus respectivas deduccio-

nes. - 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09” PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10803/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al señor Leandro Ruben 

MORALES (DNI N° 23.304.120), para desempeñar el 

cargo de Coordinador de Servicio Público, bajo la órbita 

de la Direccion de Servicios Públicos dependiente de la 

Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, a partir del 

01 de enero de 2025, conforme los considerandos ex-

presados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10804/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESIGNASE al señor Oscar Hernando 

DONADONIBUS (DNI N° 30.287.502), para desempe-

ñarse como Coordinador de Arbolado Urbano y Opera-

tivo Reserva Tau, bajo la dependencia de la Secretaria 

de Obras, Servicios y Ambiente de la Municipalidad de 

Bell Ville, a partir del 01 de enero de 2025, conforme los 

considerandos expresados supra.- 

Artículo 2º) ORDÉNESE al Área de Recursos Huma-

nos, Personal y Sueldos, dependiente de la Secretaria de 

Economía (Ord. 2643/2023 Art. 22) que efectué las li-

quidaciones de haberes conforme los lineamientos es-

tablecidos en la Ordenanza Municipal N° 2702/2024 en 

su Artículo 2 y 7 de la misma.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 
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Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10805/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el vínculo contractual con 

el señor Jorge Ariel TONINETTI DNI n° 23.911.704, para 

desempeñar el cargo de Encargado de Servicios Públi-

cos, dependiente de la Direccion de Servicios Públicos, 

bajo la orbita de la Secretaria de Obras, Servicios y Am-

biente de la Municipalidad de Bell Ville y –en consecuen-

cia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora como 

ANEXO, de una (1) foja y que constituye parte inte-

grante del presente decreto. – 

Articulo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10806/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el vínculo contractual con 

el señor Marcelo Rubén PALACIOS (DNI n° 24.474.462), 

para desempeñar el cargo de Encargado de la Planta de 

Reciclaje, dependiente de la Direccion de Servicios Pú-

blicos, bajo la orbita de la Secretaria de Obras, Servicios 

y Ambiente de la Municipalidad de Bell Ville y –en con-

secuencia- SUSCRÍBASE el contrato que se incorpora 

como ANEXO, de una (1) foja y que constituye parte in-

tegrante del presente decreto. – 

Articulo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria PERSONAL CONTRATADO (CÓDIGO 

02.01.01.02.01.01). 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGE-

ROS.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10807/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Fabricio Iván 

TORRES (CUIT N° 20-23943937-4), con domicilio en ca-

lle Sargento Cabral N° 67 de esta Ciudad por un monto 

total de pesos OCHOCIENTOS MIL ($800.000), para la 

Escuela IPEM N°290 Manuel Belgrano (Ex Nacional), 

con la finalidad de realizar tareas de mano de obra para 

la adecuación de instalación de gas según las normas 

vigentes. Lo expuesto, en los términos del contrato de 

ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO DE MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES – FODEMEEP”, 

Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 
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NILIA, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10808/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, remunerativa, transitoria y revocable, 

mensual de pesos DOCE MIL NOVENTA ($12.090) para 

los periodos desde el 01 de enero al 30 de junio de 2025 

y la suma mensual de pesos TRECE MIL TRESCIENTOS 

($13.300) para los periodos del 01 de julio al 31 de di-

ciembre del año 2025 a favor de los agentes municipa-

les que se desempeñen como SERENOS, en el área de la 

PLANTA RECICLADORA DE RESIDUOS SÓLIDOS, depen-

diente de la Dirección de Servicios Públicos de la Muni-

cipalidad, cualquiera sea la situación que revista “per-

manente, jornalizado, eventual o contratado”.-  

Artículo 2º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, remunerativa, transitoria y revocable, 

mensual de pesos DOCE MIL NOVENTA ($12.090) para 

los periodos desde el 01 de enero al 30 de junio de 2025 

y la suma mensual de pesos TRECE MIL TRESCIENTOS 

($13.300) para los periodos del 01 de julio al 31 de di-

ciembre del año 2025, a favor de los agentes municipa-

les que se desempeñen como SERENOS, en el área de 

VERTEDERO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS, depen-

diente de la Dirección de Servicios Públicos de la Muni-

cipalidad, cualquiera sea la situación que revista “per-

manente, jornalizado, eventual o contratado”.-  

Artículo 3º) ESTABLÉCESE el pago de una bonifica-

ción especial, remunerativa, transitoria y revocable, 

mensual de pesos DOCE MIL NOVENTA ($12.090) para 

los periodos desde el 01 de enero al 30 de junio de 2025 

y la suma mensual de pesos TRECE MIL TRESCIENTOS 

($13.300) para los periodos del 01 de julio al 31 de di-

ciembre del año 2025, a favor de los agentes municipa-

les que se desempeñen como SERENOS, en el área del 

CORRALÓN MUNICIPAL, dependiente de la Dirección de 

Servicios Públicos de la Municipalidad, cualquiera sea la 

situación que revista “permanente, jornalizado, even-

tual o contratado”.-  

Artículo 4º) ESTABLÉCESE que, en el caso que la 

Planta Recicladora de Residuos Sólidos Urbanos, el Ver-

tedero de Residuos Sólidos Urbanos y el Corralón Muni-

cipal, no funcione por problemas técnicos u operativos, 

los empleados podrán realizar otras tareas que por ra-

zones de servicio, se disponga.- 

Artículo 5º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 6º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. Gastón 

David NILIA.- 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10809/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1) RENUÉVESE el vínculo contractual 

mantenido con el Agente Municipal Damián Ismael 

QUINTERO (DNI n° 32.599.657), quien se desempeña en 

el Depósito Almacén de Corralón dependiente de la Di-

rección de Control de Gestión bajo la órbita de la Secre-

taria de Economía, y en consecuencia, SUSCRIBASE el 

contrato que se incorpora como ANEXO, de una (1) foja 

y que se constituye como parte integrante del presente 

decreto, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerandos precedente. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento de las obligaciones que emerjan de 

este precepto legal, a la partida presupuestaria “PER-

SONAL CONTRATADO (CÓDIGO 02.01.01.02.01.01)” 

del presupuesto contable vigente. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.- 
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Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10810/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente CAPOMASI, Elvio Orlando -Leg. 8044- 

quien se desempeña como Encargado de Obras Públi-

cas, bajo la órbita de la Direccion de Servicios Públicos 

dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Am-

biente. El mismo deberá prestar efectivamente tareas 

complementarias y/o adicionales en horarios disconti-

nuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en 

cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, 

en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que podrán 

ser convocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, 

como así también se encuentran facultados para elevar 

los informes disciplinarios que consideren pertinentes 

con respecto a los agentes que tengan a cargo, con-

forme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente MASSAFARA, Juan Carlos – Leg. 

2934- quien se desempeña como Encargado de Tareas 

Varias y Personal de Obras Públicas, bajo la órbita de la 

Direccion de Servicios Públicos dependiente de la Secre-

taria de Obras, Servicios y Ambiente.  El mismo deberá 

prestar efectivamente tareas complementarias y/o adi-

cionales en horarios discontinuos o con exceso de su jor-

nada normal de trabajo en cualquier día de la semana, 

incluyendo los días feriados, en forma exclusiva y “full 

time”, a sabiendas que podrán ser convocado a cual-

quier horario a cumplir sus tareas, como así también se 

encuentran facultados para elevar los informes discipli-

narios que consideren pertinentes con respecto a los 

agentes que tengan a cargo, conforme los consideran-

dos expresados supra.-  

Artículo 3º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Pedro Emilio VARGAS -Leg n° 4834, 

quien se desempeña como Encargado de Taller Mecá-

nico, bajo la órbita de la Direccion de Servicios Públicos 

dependiente de la Secretaria de Obras, Servicios y Am-

biente.  El mismo deberá prestar efectivamente tareas 

complementarias y/o adicionales en horarios disconti-

nuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en 

cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, 

en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en 

caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier 

horario a cumplir sus tareas, como así también se en-

cuentra facultado para elevar los informes disciplinarios 

que considere pertinente con respecto a los agentes que 

tenga a su cargo, conforme los considerandos expresa-

dos supra.- 

Artículo 4º) La bonificación establecida en los Ar-

tículos 1 a 3, será liquidada mensualmente a razón de 

la suma mensual de pesos CINCUENTA MIL OCHOCIEN-

TOS SETENTA CON CUARENTA CENTAVOS ($50.870,40) 

desde el  01 de enero al 30 de marzo de 2025; la suma 

de pesos CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CIN-

CUENTA Y SIETE ($55.957) desde el 01 de abril al 30 de 

junio de 2025; CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS  

($58.500) desde el 01 de julio al 30 de septiembre del 

año 2025 y la suma de pesos SESENTA Y UN MIL CUA-

RENTA Y CINCO ($61.045) desde el 01 de octubre al 31 

de diciembre de 2025.-  

Artículo 5°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE, OTROS 

SUPLEMENTOS PERSONAL CONTRATADO 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 6º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 7º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a la 

Oficina de Recursos Humanos, Personal y Sueldos, pu-

blíquese en el Boletín Oficial y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10811/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Sergio Lázaro RODRÍGUEZ – Leg. n° 

Nº 4686-, quien se desempeña como encargado en el 
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Cementerio “San Gerónimo”, bajo la orbita de la Direc-

cion de Servicios Públicos dependiente de la Secretaria 

de Obras, Servicios y Ambiente. El mismo deberá prestar 

efectivamente tareas complementarias y/o adicionales 

en horarios discontinuos o con exceso de su jornada 

normal de trabajo en cualquier día de la semana, inclu-

yendo los días feriados, en forma exclusiva a sabiendas 

que en caso de emergencia podrá ser convocado a cual-

quier horario a cumplir sus tareas, como así también se 

encuentra facultado para elevar los informes disciplina-

rios que considere pertinente con respecto a los agentes 

que tenga a su cargo, conforme los considerandos ex-

presados supra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida será liqui-

dada mensualmente a razón de pesos VEINTIOCHO MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON CUARENTA CENTA-

VOS ($28.262,40) para el periodo comprendido del 01 

de enero al 31 de marzo de 2025; la suma de pesos 

TREINTA Y UN MIL NOVENTA ($31.090) para el periodo 

del 01 de abril al 31 de junio del año 2025; la suma de 

pesos TREINTA Y DOS MIL QUINIENTOS TRES ($32.503) 

para el periodo del 01 de julio al 30 de septiembre de 

2025 y la suma de pesos TREINTA Y TRES MIL NOVE-

CIENTOS DIECISEIS ($33.916) para el periodo compren-

dido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2025.-  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria “OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 PERSONAL PERMANENTE”. 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10812/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Fernando Javier MERLINI -DNI. Nº 

21.718.403-, quien se desempeña como encargado de 

Alumbrado Público, dependiente de la Dirección de Ser-

vicios Publico bajo la órbita de la Secretaria de Obras, 

Servicios y Ambiente. El mismo deberá prestar efectiva-

mente tareas complementarias y/o adicionales en ho-

rarios discontinuos o con exceso de su jornada normal 

de trabajo en cualquier día de la semana, incluyendo los 

días feriados, en forma exclusiva y “full time”, a sabien-

das que en caso de emergencia podrá ser convocado a 

cualquier horario a cumplir sus tareas, como así tam-

bién se encuentra facultado para elevar los informes 

disciplinarios que considere pertinente con respecto a 

los agentes que tenga a su cargo, conforme los conside-

randos expresados supra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida se abo-

nará de la siguiente manera: la suma mensual de pesos 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON CUA-

RENTA CENTAVOS ($50.870,40) desde el  01 de enero 

al 30 de marzo de 2025; la suma de pesos CINCUENTA 

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

($55.957) desde el 01 de abril al 30 de junio de 2025; 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($58.500) desde 

el 01 de julio al 30 de septiembre del año 2025 y la suma 

de pesos SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO 

($61.045) desde el 01 de octubre al 31 de diciembre de 

2025.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.-  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese.-  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10813/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ASCIÉNDANSE a partir del día 01 de 

enero de 2025, a los siguientes agentes municipales que 

se detallan a continuación: 

1. AGÜERO, Maria Alejandra -Leg n° 1109-, DNI 

N° 18.556.201, Maestro II (Docente), Catego-

ría 11.-  
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2. AGUILAR, Luciana -Leg n° 1520-, DNI N° 

30.543.788, Auxiliar Administracion de VIII, 

Categoría 6.-  

3. AUDICIO, David Antonio -Leg n° 4531-, DNI N° 

30.287.316, Maestranza y Servicios Generales 

II, Categoría 7.-  

4. BARBERO, Nadia -Leg n° 1472-, DNI n° 

33.349.704, Auxiliar Administracion de I, Cate-

goría 13.-  

5. BISCHOFF, Maria Rosa -Leg n° 1312-, DNI N° 

25.517.914, Maestranza y Servicios Generales 

VI, Categoría 3.- 

6. BORREDA, Roció -Leg n° 1498-, DNI n° 

34.965.604, Maestranza y Servicios Generales 

VII, Categoría 2.- 

7. CINGOLANI, Anabela -Leg n° 1149-, DNI N° 

26.469.558, Auxiliar Técnico Asistencia XIII (Sa-

nidad), Categoría 5.- 

8. CORREA, Maria Evangelina -Leg n° 4101-, DNI 

n° 20.287.792, Maestranza y Servicios Genera-

les V, Categoría 4.-  

9. GALLARDO, Alberto Ceferino -Leg n° 4523-, 

DNI n° 20.941.023, Maestranza y Servicios Ge-

nerales VI, Categoría 3.-  

10. LAGOS, Juan Ruben -Leg n°4688- DNI n° 

24.474.480, Maestranza y Servicios Generales 

VII, Categoría 2.-  

11. LOPEZ, Sergio Alejandro -Leg n° 1010-, DNI N° 

17.216.446, Técnico de V, Categoría 13.- 

12. MOLINA, Ariel Jose -Leg n° 1281-, DNI N° 

16.838.719, Administrativo de Ejecución de II, 

Categoría 9.- 

13. NIEVA, Rodrigo -Leg n° 1598-, DNI n° 

30.287.484, Administrativo de Ejecución de 

VIII, Categoría 3 

14. NILIA, David Roberto -Leg n° 4121-, DNI N° 

26.469.544, Inspector de Control y Verificación 

VI, Categoría 7 

15. PAOLUCCI, Jorge Alberto -Leg n° 1240-, DNI n° 

21.906.747, Inspector de Control y Verificación 

VIII, Categoría 5.- 

16. PAREDES, Maximiliano Ezequiel -Leg n° 4577-, 

DNI N° 32.921.205, Técnico de IX, Categoría 9.- 

17. PERALTA, Graciela -Leg n° 1311-, DNI n° 

18.167.119, Maestranza y Servicios Generales 

VII, Categoría 2.- 

18. PEREZ, Vanesa -Leg n° 1336-, DNI N° 

32.332.652, Auxiliar Administracion de I, Cate-

goría 13.-  

19. PIERMARINI, Nicolas -Leg n° 1008-, DNI N° 

23.911.742, Personal Jerárquico, Categoría 

23.-  

20. PIÑAL, Luciano Oscar -Leg n° 1236-, DNI N° 

28.757.725, Técnico de IX, Categoría 9.- 

21. RE, Gracia Ana -Leg n° 1214-, DNI n° 

21.774.721, Profesional de IX, Categoría 14.-  

22. RÍOS, Jorge Ariel -Leg n° 4541-, DNI n° 

29.519.477, Técnico de X, Categoría 8.-  

23. RODRÍGUEZ, Eduardo Francisco -Leg n° 1249-, 

DNI n° 17.729.716, Maestranza y Servicios Ge-

nerales IV, Categoría 5.-  

24. RON, Juan Manuel -Leg n° 4526-, DNI N° 

30.996.074, Superior Maestranza y Servicios 

Generales VI, Categoría 10.- 

25. ROSSINI, Ornella -Leg n° 1530-, DNI N° 

32.921.190, Profesional de V, Categoría 18.-  

26. VALLE, Luis Antonio -Leg n° 4670-, DNI N° 

14.525.914, Maestranza y Servicios Generales 

VI, Categoría 3.-  

27. VERA, Juan Martin -Leg n° 4519-, DNI n° 

13.647.642, Maestranza y Servicios Generales 

VII, Categoría 2.- 

28. ZABALA, Luis Estanislao -Leg n° 4592-, DNI N° 

20.287.922, Superior Maestranza y Servicios 

Generales VII, Categoría 9.-  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a las siguientes 

partidas presupuestarias: “PERSONAL ADMINISTRA-

TIVO DE EJECUCIÓN – CÓDIGO 02.01.01.01.01.07” , 

“PERSONAL AUXILIAR ADMINISTRATIVO – CÓDIGO 

02.01.01.01.01.07”, “PERSONAL DE SANIDAD – CÓ-

DIGO 02.01.01.01.01.10”, “INSPECTOR DE CONTRA-

LOR Y VERIFICACIÓN- CÓDIGO N.º 02.01.01.01.01.14”, 

“PERSONAL MAESTRANZA Y SERVICIOS GENERALES – 

CÓDIGO N.º 02.01.01.01.01.12”, “PERSONAL DOCENTE 

– CÓDIGO 02.01.01.01.01.13”, “PERSONAL SUPERIOR 

JERÁRQUICO – CÓDIGO N° 02.01.01.01.01.04”, “PER-

SONAL PROFESIONAL - CÓDIGO N° 02.01.01.01.01.08”, 

“PERSONAL SUPERIOR MAESTRANZA Y SERVICIOS GE-

NERALES- CÓDIGO N.º 02.01.01.01.01.11”, “PERSO-

NAL TÉCNICO – CÓDIGO N.º 02.01.01.01.01.09” y AU-

TORIZASE expresamente a la Secretaría de Economía 

para efectuar el reflejo y compensación presupuestarias 

que resulten necesarias. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, de 

Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO y Obras, Ser-

vicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS.  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 
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Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10814/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor BENÍTEZ DEL-

VALLES, Marcos Ariel (CUIT n° 20-29884002-3), con do-

micilio en calle Pasaje Guatemala N°1269 de esta Ciu-

dad por un monto total de pesos OCHOCIENTOS MIL 

($800.000), con la finalidad de realizar tareas de mano 

de obra para la adecuación de instalación de gas según 

las normas vigentes en la escuela IPEM N°87 Robertina 

Moyano de Sastre. Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el cual debe con-

siderarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO DE MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP”, 

Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS y de Economía Cr. Ricardo BONINI 

COLMANO.-. 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10815/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DISPÓNGASE una bonificación espe-

cial, transitoria, revocable y remunerativa, mensual de 

la suma de pesos VEINTIOCHO MIL SETECIENTOS 

($28.700) desde el  01 de enero al 30 de marzo de 2025; 

la suma de pesos TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS SE-

TENTA ($31.570) desde el 01 de abril al 30 de junio de 

2025; la suma de pesos TREINTA Y TRES MIL CINCO 

($33.005) desde el 01 de julio al 30 de septiembre del 

año 2025 y la suma de pesos TREINTA Y CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA ($34.440) desde el 01 de 

octubre al 31 de diciembre de 2025, con la aplicación de 

las deducciones reglamentarias vigentes a los agentes 

municipales que realizan guardias activa en el área de 

Alumbrado Público Municipal, conforme los consideran-

dos expresados supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria OTROS SUPLEMENTOS (código 

02.01.01.01.02.09) permanente y (02.01.01.02.02.02) 

contratados.  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Oficial y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10816/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable 

por la suma de pesos DOCE MIL ($12.000) a favor del 

agente municipal Ángel Marcelino ARAYA (D.N.I. Nº 

18.530.864), Legajo Nº 1024, en su carácter de Oficial 

Público de Registro de Estado Civil y Capacidades de las 

Personas, a partir del 01 de enero el 31 de diciembre de 

2025 por cada casamiento que se realice fuera del ho-

rario habitual, conforme los considerando expresados 

supra.- 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SUPLEMENTOS (Código 

02.01.01.01.02.01)”.-  

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el señor Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.- 
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Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10817/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Municipal Franco Miguel Daniel CA-

SEREZ, (D.N.I. Nº 32.080.761), Legajo 4708 quien se 

desempeña como segundo Oficial del Registro del Es-

tado Civil y Capacidad de las Personas, dependiente de 

la Secretaria de Gobierno. El mismo deberá prestar 

efectivamente tareas complementarias y/o adicionales 

en horarios discontinuos o con exceso de su jornada 

normal de trabajo en cualquier día de la semana, inclu-

yendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, 

a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser con-

vocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, con-

forme los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación especial establecida 

en el articulo primero, ascenderá a la suma mensual de 

pesos VEINTISIETE MIL ($27.000) para el periodo com-

prendido de 01 de enero al 31 de marzo; de pesos VEIN-

TINUEVE MIL SETECIENTOS ($29.700) para el periodo 

del 01 de abril al 30 de junio; de pesos TREINTA Y UN 

MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO ($31.185) para el pe-

riodo del 01 de julio al 30 de septiembre y de pesos 

TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUA-

TRO ($32.744) para el periodo comprendido del 01 de 

octubre al 31 de diciembre de 2025, con sus respectivas 

deducciones. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL 

CONTRATADO 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.  

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10818/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente municipal Juan Marcos PEIRONE 

(DNI N° 37.232.874) quien se desempeña en el Área de 

Cultura y Educación, dependiente de la Secretaria de 

Gobierno. El mismo deberá prestar efectivamente ta-

reas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva y “full time”, a sabiendas que en 

caso de emergencia podrá ser convocado a cualquier 

horario a cumplir sus tareas, como así también se en-

cuentran facultados para elevar los informes disciplina-

rios que consideren pertinentes con respecto a los agen-

tes que tengan a cargo, conforme los considerandos ex-

presados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación especial establecida 

en el artículo precedente será de pesos CIENTO VEINTI-

SEIS MIL ($126.000) mensuales para el periodo com-

prendido del 01 de enero al 31 de marzo del 2025 con 

sus respectivas deducciones.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL 

CONTRATADO (02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10819/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del señor José Alberto MONTERO, (D.N.I. N° 

27.455.035). Legajo n° 1640-, quien se desempeña 

como responsable de las Áreas de Habilitaciones e Ins-

pecciones y Espectáculos Públicos, bajo la Direccion de 

Tránsito y Convivencia Ciudadana, dependiente de la 

Secretaria de Gobierno. El mismo deberá prestar efecti-

vamente tareas complementarias y/o adicionales en 

horarios discontinuos o con exceso de su jornada nor-

mal de trabajo en cualquier día de la semana, inclu-

yendo los días feriados, en forma exclusiva y “full time”, 
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a sabiendas que en caso de emergencia podrá ser con-

vocado a cualquier horario a cumplir sus tareas, como 

así también se encuentra facultado para elevar los in-

formes disciplinarios que considere pertinentes con res-

pecto a los agentes que tenga a cargo, conforme los 

considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) La bonificación mensual especial esta-

blecida en el artículo precedente será de pesos CIENTO 

CINCUENTA MIL ($150.000) para los meses de Enero a 

Marzo del corriente año, con sus respectivas deduccio-

nes. - 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria “OTROS SUPLEMENTOS PERSONAL 

CONTRATADO 02.01.01.02.02.02)”.- 

Artículo 4º) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO y de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. - 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10820/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor de la agente municipal Maria Rosa BISCHOFF -

Leg n° 1312-quien se desempeña como responsable de 

Ordenanza y Cocina, dependiente de la Secretaria de 

Gobierno. La mencionada deberá prestar efectivamente 

tareas complementarias y/o adicionales en horarios dis-

continuos o con exceso de su jornada normal de trabajo 

en cualquier día de la semana, incluyendo los días feria-

dos, en forma exclusiva, a sabiendas que en caso de 

emergencia podrá ser convocada a cualquier horario a 

cumplir sus tareas, como así también se encuentra fa-

cultada para elevar los informes disciplinarios que con-

sidere pertinente con respecto a los agentes que tenga 

a su cargo, conforme los considerandos expresados su-

pra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida se abo-

nará de la siguiente manera: la suma mensual de pesos 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON CUA-

RENTA CENTAVOS ($50.870,40) desde el  01 de enero 

al 30 de marzo de 2025; la suma de pesos CINCUENTA 

Y CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

($55.957) desde el 01 de abril al 30 de junio de 2025; 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($58.500) desde 

el 01 de julio al 30 de septiembre del año 2025 y la suma 

de pesos SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO 

($61.045) desde el 01 de octubre al 31 de diciembre de 

2025.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese.-  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10821/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLÉZCASE el pago de una bonifi-

cación especial, transitoria, remunerativa y revocable, 

a favor del agente Jorge Alberto PAOLUCCI Legajo n° 

1240, quien se desempeña como responsable del Taller 

Vial, dependiente de la Dirección de Tránsito y Convi-

vencia Ciudadana bajo la órbita de la Secretaria de Go-

bierno. El mismo deberá prestar efectivamente tareas 

complementarias y/o adicionales en horarios disconti-

nuos o con exceso de su jornada normal de trabajo en 

cualquier día de la semana, incluyendo los días feriados, 

en forma exclusiva, a sabiendas que en caso de emer-

gencia podrá ser convocado a cualquier horario a cum-

plir sus tareas, como así también se encuentra facul-

tado para elevar los informes disciplinarios que consi-

dere pertinente con respecto a los agentes que tenga a 

su cargo, conforme los considerandos expresados su-

pra.- 

Artículo 2º) La bonificación establecida se abo-

nará de la siguiente manera: la suma mensual de pesos 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA CON CUA-

RENTA CENTAVOS ($50.870,40) desde el  01 de enero 

al 30 de marzo de 2025; la suma de pesos CINCIENTA Y 

CINCO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

($55.957) desde el 01 de abril al 30 de junio de 2025; 

CINCUENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS ($58.500) desde 

el 01 de julio al 30 de septiembre del año 2025 y la suma 

de pesos SESENTA Y UN MIL CUARENTA Y CINCO 
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($61.045) desde el 01 de octubre al 31 de diciembre de 

2025.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CÓDIGOS 

02.01.01.01.02.09 Personal Permanente).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal y archívese.-  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10822/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLECESE el pago de una bonifica-

ción especial, transitoria, revocable y remunerativa, a 

cada agente municipal que se desempeñe en la tarea de 

recolección de residuos por cada día feriado y/o días no 

hábiles que se deba prestar el servicio conforme crono-

grama efectuado por la Direccion de Servicios Públicos 

bajo la órbita de la Secretaría de Obras, Servicios y Am-

biente, cualquiera sea la situación que revista perma-

nente, jornalizado, eventual o contratado conforme los 

considerandos expresados supra.- 

Artículo 2) ESTABLÉZCASE que la bonificación re-

ferenciada se abonara de manera de manera escalo-

nada: Para el periodo comprendido de Enero a Junio de 

2025 la suma de pesos DIECIOCHO MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y CINCO ($18.745) y para el periodo de Julio 

a Diciembre de 2025 la suma de pesos VEINTE MIL SEIS-

CIENTOS VEINTE ($20.620). 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a la partida 

presupuestaria OTROS SUPLEMENTOS (CODIGOS 

02.01.01.01.02.09 Permanente, OTROS SUPLEMEN-

TOS Contratado 02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Obras, Servicios y Ambiente Ing. 

Ernesto Alejandro BORRAGEROS y de Gobierno Cr. Gas-

tón David NILIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10823/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ESTABLECESE el pago de una bonifica-

ción especial fija, transitoria, revocable y remunerativa 

a favor de los agentes municipales que se desempeñen 

en las áreas dependientes de la Dirección de Servicios 

Públicos y de Dirección de Tránsito y Convivencia Ciuda-

dana que presten tareas complementarias y/o adicio-

nales en horarios discontinuos o con exceso de su jor-

nada normal de trabajo en cualquier día de la semana, 

incluyendo los días feriados, cualquiera sea la situación 

de revista que posean personal de Planta Permanente, 

Jornalizados, Contratados y/o Transitorios, conforme 

los considerandos expresados supra.-  

Artículo 2º) DISPÓNGASE que el monto que se 

abonará por Hora Adicional efectivamente trabajada 

desde el mes de Enero a Junio de 2025 la suma de pesos 

TRES MIL ($3.000) por valor de hora adicional normal y 

la suma de pesos TRES MIL QUINIENTOS ($3.500) por 

valor hora adicional para personal especializado, y para 

el periodo  de Julio a Diciembre de 2025  la suma de pe-

sos TRES MIL TRESCIENTOS ($3.300) por valor de hora 

adicional normal y la suma de pesos TRES MIL OCHO-

CIENTOS CINCUENTA ($3.850) por valor hora adicional 

para personal especializado, conforme los fundamentos 

expresados supra.- 

Artículo 3º) La bonificación especial establecida 

en el artículo primero será aplicado a los agentes que 

efectivamente presten tareas fuera del horario habitual 

de trabajo conforme nomina remitida al Área de Recur-

sos Humanos para su correspondiente liquidación y 

pago.  

Artículo 4º) IMPUTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento a las partidas 

presupuestarias OTROS SUPLEMENTOS Personal Per-

manente (CÓDIGO 02.01.01.01.02.09), OTROS SUPLE-

MENTOS Personal Contratado (CÓDIGO 

02.01.01.02.02.02).- 

Artículo 5º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 6º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Recursos Humanos, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.- 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 



BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL        Bell Ville, ENERO 2025 - Página 32 

 

 

DECRETO Nº 10824/2025 

 

Bell Ville, 27 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor BIE, Daniel Ale-

jandro (Cuit N° 20-31731113-4), con domicilio fiscal en 

calle Marcos Juárez N°1089 de esta Ciudad por un 

monto total de pesos QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 

MIL ($595.000), con la finalidad de realizar tareas de 

mano de obra para la tarea de desobstrucción de em-

budos, limpieza e impermeabilización de cubiertas en 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Bell Ville. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “MANTENIMIENTO Y REPARACIO-

NES DE EDIFICIOS Y ESPACIOS PUBLICOS”, Código 

02.01.03.03.01. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10825/2025 

 

Bell Ville, 28 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE al señor Crhistian Rubén 

PEREYRA (D.N.I. N° 30.287.507), en representación del 

grupo musical “El Locos”, un subsidio no reintegrable 

por la suma de PESOS CIENTO VEINTE MIL ($120.000), 

la cual deberá ser depositada en la cuenta C.B.U. n° 

0000003100076659360301, en un todo de conformidad 

a los fundamentos expuestos en los considerandos pre-

cedentes.   

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “EVEN-

TOS Y FESTIVALES DIVERSOS – CÓDIGO 02.01.03.13, 

del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10826/2025 

 

Bell Ville, 28 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios de 

la Psicóloga Noelia Soledad ELÍAS (CUIT Nº 27-

35006064-8), a los fines de continuar con sus servicios 

en el Área de Tránsito y Convivencia Ciudadana y en 

consecuencia APRUÉBESE el contrato de servicios que 

se incorpora como Anexo Único, de una (1) foja, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 

MEDICOS, SANITARIOS Y AUXILIARES” código 

02.01.03.04.02” 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10827/2025 

 

Bell Ville, 28 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RESCÍNDASE el contrato de compra-

venta suscripto con el Señor Dante Miguel TURCUTTO 

(D.N.I. N° 36.707.313) con fecha 31 de octubre de 2023, 

correspondiente a la Adjudicación del Terreno del Pro-

grama Acceso a la Tierra, en un todo de conformidad a 

los fundamentos expresados en los considerandos pre-

cedentes.-  
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Artículo 2°) ORDÉNESE la devolución de la suma 

de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA CON DOS CENTAVOS ($ 1.150.980,02) suma 

correspondiente a lo abonado por el beneficiario previa 

deducción del 20 % por gasto administrativo y en con-

secuencia DEPOSÍTESE la suma referenciada en CBU n° 

0000003100098705171181, Alias: turcu.ml, a nombre 

de Dante Miguel TURCUTTO (CUIT: 20-36707313-7).-  

Artículo 3°) SOLICÍTESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 2), 

constate el estado de deuda municipal que posee el Se-

ñor Dante Miguel TURCUTTO  y, en caso de que existan 

tributos, derechos, multas, tasa en general o contribu-

ciones impagas se deberá proceder a la compensación 

de los mismos conforme el art. 167 de la Ordenanza 

2478/2021.- 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria en la cuenta “PROGRAMA MUNICIPAL DE 

ACCESO A LA TIERRA - Código 02.02.01.02.03.00”.- 

Artículo 5°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión en su domicilio particular sito en calle Int. Bujados 

n° 368, de esta Ciudad, con copia del presente Decreto.- 

Artículo 6°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 7°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Área de Vivienda y Hábitat y a la Oficina de Recauda-

ción, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y 

archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10828/2025 

 

Bell Ville, 28 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al proveedor ABERTU-

RAS BELL VILLE S.A.S. (CUIT N° 30-71674690-5), repre-

sentada en este acto por su Administrador Titular el se-

ñor Juan Manuel TOSSOLINI (C.U.I.T. N° 20-36707133-

9), con domicilio fiscal en Bv. Ascasubi N° 464, de esta 

ciudad de Bell Ville, para proveer la mano de obra y ma-

teriales para la construcción de aberturas (puertas ex-

teriores con herrajes incluidos y ventanas) a colocarse 

en Vivienda PRO.COO.MU.VI Nº 49 ubicada en Eduardo 

Murua N°1416, por un monto total de pesos DOS MI-

LLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 

($2.288.000). Lo expuesto, en los términos del contrato 

de ejecución de obra firmado y que se incorpora como 

ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) CONTRÁTESE a la razón social LEONES 

COMERCIAL INDUSTRIAL SR.L., (C.U.I.T. N° 30-

71242487-3), con domicilio fiscal en calle Colon – Es-

quina: Colon s/n y Ruta Pcial 2, para proveer la mano de 

obra y materiales para la construcción de aberturas 

(puertas placas con herrajes incluidos) a colocarse en 

Vivienda PRO.COO.MU.VI Nº 49 ubicada en Eduardo 

Murua N° 1416, por un monto total de pesos SEISCIEN-

TOS CINCUENTA Y UN MIL ($651.000). Lo expuesto, en 

los términos del contrato de ejecución de obra firmado 

y que se incorpora como ANEXO II, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto.  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 

02.02.01.02.02.01”.- 

 Artículo 4°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10829/2025 

 

Bell Ville, 29 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) ORDÉNESE el pago de la suma de pe-

sos TRESCIENTOS MIL ($300.000) al Señor Mariano Al-

berto REMONDETTI (CUIT n° 20-32599694-4) con domi-

cilio en Rio Negro N° 590 de esta Ciudad correspon-

diente a la factura C –001-005 de fecha 29/10/2024 en 

un todo de conformidad a los fundamentos expuestos 

en los considerandos precedentes. – 

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaria de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 
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libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.- 

Artículo 3º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “MANTENIMIENTO Y REPARACIONES VA-

RIAS– CÓDIGO 02.01.03.03.05” 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PE-

LLETTI.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10830/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) ORDÉNESE el pago de la Factura “B” 

N° 02-0070, de fecha 31/01/2025, del proveedor INGE-

NIERÍA Y CONSTRUCCIONES ANCONETANI S.A, (C.U.I.T. 

N° 30-71439683-4), por el monto de pesos TRES MILLO-

NES CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL OCHO-

CIENTOS TREINTA Y CUATRO CON NOVENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($3.434.834,99) correspondiente a trabajos 

adicionales efectuados en relación a la mano de obra de 

la 1° etapa de red de cloacas, conforme los consideran-

dos expresados supra.-  

Artículo 2º) ORDÉNESE a la Secretaría de Econo-

mía o la que haya delegado dicha función, que previo al 

libramiento del pago referenciado en el Articulo 1), 

constate el estado de deuda municipal que posee el pro-

veedor mencionado y en caso de que existan tasas en 

general, contribuciones por mejoras, derechos de cons-

trucción, multas en general que se encuentren firmes, 

y/o cualquier tipo de deuda para con el Municipio, se 

deberá proceder a la compensación conforme lo esta-

blecido por el Artículo 84 de la Ordenanza n° 

2700/2024.-  

Artículo 3°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente Decreto a la partida pre-

supuestaria “AGUA Y CLOACAS” - CÓDIGO 

02.02.01.02.01.01.01.09. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno, Cr. Gastón David 

NILIA y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.  

Artículo 5) PROTOCOLICESE, comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.- 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10831/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios 

del Arquitecto Alexis Sebastián RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 

32.921.296), a los fines de continuar cumpliendo con los 

objetivos dispuestos por la Dirección de Planificación y 

Gestión de Obras, conforme los considerandos expresa-

dos supra y, en consecuencia, APRUÉBESE el contrato 

de Locación de Servicios que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de dos (2) fojas y que debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

DE INGENIERÍA Y” código 02.01.03.04.06. 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10832/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1º) RENUEVESE el contrato de Servicios 

del Arq. LOZA MARTIN (C.U.I.T. N°20-39610403-3) 

(M.P.  15517), con domicilio en calle Pasaje Cervantes 

N°172, de esta Ciudad, conforme los considerandos ex-

presados supra, y en consecuencia, SUSCRÍBASE el con-

trato de servicios que se incorpora como ANEXO , de dos 

(2) foja y que constituye parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 

DE INGENIERIA Y ARQUITECTURA - código 

02.01.03.04.06” del presupuesto contable vigente.  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.-  

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10833/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUEVESE el contrato de servicios de 

la Ingeniera Rosalía Victoria ZERPA (DNI N° 

33.264.986), M.P 5067, a los fines de continuar con los 

objetivos propuestos por la Secretaria de Obras, Servi-

cios y Ambiente, en el Vivero Municipal denominado 

MARGARITA MALHARRO DE TORRES, conforme los con-

siderandos expresados supra, y en consecuencia 

APRUÉBESE el contrato que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de una (1) foja y que debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIO-

NALES – 02.01.03.04.08”.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, en-

tréguese al área de Recursos Humanos, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10834/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUEVASE el contrato de servicios 

con la Prof. Laura Paola SERRA (DNI N° 28.401.776) a 

los fines de continuar con el cumplimiento de los objeti-

vos en materia de educación ambiental y políticas pu-

blicas relacionadas al medio ambiente que propone la 

Secretaria de Obras, Servicios y Ambiente, conforme los 

considerandos expresados supra, y en consecuencia 

APRUÉBESE el contrato que se incorpora como ANEXO 

ÚNICO, de una (1) foja y que debe considerarse parte 

integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES – 02.01.03.04.08.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, en-

tréguese al área de Recursos Humanos, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10835/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RENUÉVESE los servicios de la Prof. 

Abril BESSO PAINETTO (DNI N° 42.246.196) con domici-

lio en calle Los Hornillos N° 2065 de la Ciudad de Cór-

doba, a fin de que dicte clases de Percusión en la Escuela 

de Banda Municipal “Ernesto Bianchi”. Lo expuesto, en 

los términos del contrato de servicios firmado y que se 

incorpora como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2°) RENUÉVESE los servicios del Profesor 

Martin DELLAVEDOVA, (DNI N° 26.380.686) con domi-

cilio en calle Derqui N° 908 de la Ciudad de Villa María, 
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para ejercer su labor de Profesor en la Banda Ernesto A. 

Bianchi de esta Ciudad y -en consecuencia- SUSCRÍBASE 

el contrato que se incorpora como ANEXO II, respecti-

vamente de una (1) foja y que constituyen partes inte-

grantes del presente decreto. 

Artículo 3°) RENUÉVESE los servicios del al Prof. 

Jonatan Walter BRAVO (D.N.I. Nº 32.371.468), con do-

micilio en calle Paraguay N°2550, de la Ciudad de Rosa-

rio, Santa Fe, el cual se desempeña en como Docente de 

Bronces Agudos en la Escuela de Música y Banda Infan-

til Ernesto A. Bianchi, dependiente de la Secretaría de 

Gobierno, y en consecuencia, APRUÉBESE el contrato 

que se incorpora como ANEXO III, de una (1) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 4°) RENUÉVESE los Servicios de la Prof. 

Daniela BENVENUTO (DNI N° 34.846.504) con domicilio 

en calle Maipú N° 756 de la localidad de Justiniano 

Posse, Provincia de Córdoba, para continuar con el dic-

tado de clases de “Clarinete” en la Escuela de Banda 

Municipal “Ernesto Bianchi”. Lo expuesto, en los térmi-

nos del contrato de servicios firmado y que se incorpora 

como ANEXO IV, de dos (2) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 5°) RENUÉVESE los Servicios de la Prof. 

Daniela LORECIFE SANTANDER DNI N° 35.505.576 con 

domicilio en calle José Ignacio RUCCI n° 575 – Villa Ma-

ría-, Provincia de Córdoba, para que contine con las cla-

ses de “Flauta Traversa” en la Escuela de Banda Muni-

cipal “Ernesto Bianchi”. Lo expuesto, en los términos del 

contrato de servicios firmado y que se incorpora como 

ANEXO V, de dos (2) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 6°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

DE CAPACITACIÓN, EDUCACIÓN Y ARTÍSTICA - 

02.01.03.04.05. 

Artículo 7°) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA. - 

Artículo 8°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10836/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUEVESÉ el contrato de servicios 

con el señor Daniel Oscar BORGIATTINO (C.U.I.T. Nº 20-

18121417-2), con domicilio en Tucumán N° 548 de la 

Ciudad de Bell Ville en los términos del contrato de ser-

vicio que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de una (1) 

fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto, en un todo de conformidad a los fun-

damentos expuestos en los considerandos precedentes. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “LIMPIEZA, ASEO Y FUMIGACIÓN-Código 

02.01.03.03.06.” 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NI-

LIA y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejan-

dro BORRAGEROS.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10837/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRATESÉ al Dr. Nelso Ramón PE-

RALTA (D.N.I. Nº 17.729.714), M.P 22037, a los fines de 

prestar servicio externo como médico laboral en articu-

lación con el Área de Medicina Legal que depende de la 

Direccion de Salud, bajo la órbita de la Secretaria de 

Desarrollo Social de la Municipalidad, y en consecuen-

cia, apruébese el contrato que se incorpora como 

ANEXO UNICO, de una (1) fojas, el cual debe conside-

rarse parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES: 

MEDICOS Y SANITARIOS- (CÓDIGO 02.01.03.04.02).- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Desarrollo Social Dr. Horacio Ricardo PELLETTI. - 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 
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Dr. Horacio Ricardo PELLETTI - Secretario de Desarrollo 

Social. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10838/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) REGLAMÉNTESE la Ordenanza Muni-

cipal n° 996/1998, conforme el ANEXO ÚNICO que se 

incorpora al presente formando parte integrante del 

presente acto administrativo, conforme los consideran-

dos expresados supra.- 

Artículo 2°) La presente reglamentación comen-

zará a regir a partir del 28 de febrero de 2025.-  

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 4°) COMUNÍQUESE, publíquese, dese am-

plia difusión, dese copia al juzgado administrativo de 

Faltas y demás reparticiones municipales, transcríbase 

en el Registro Especial, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10839/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la firma GALARO SA 

(C.U.I.T. N° 30-71128648-5), con domicilio en calle Ri-

vera Indarte n°163 de esta Ciudad, para proveer los in-

sumos y mano de obra necesarias para efectuar dieci-

ocho (18) cortes de pasto en Ruta Nacional Nº 9- Desde 

Puente del Canal hasta rotonda Ruta Prov. Nº 3 (incluye 

rotondas) y dieciocho (18) cortes de pasto en Ruta Pro-

vincial Nº 3 Sur – Hasta Aero Club (Incluye Rotonda de 

Bv. Unión, rotonda acceso a Av. Circunvalación, banqui-

nas y espacios verdes hasta alambrados de ambos már-

genes), y, en consecuencia, apruébese el contrato 

ANEXO de dos (2) fojas, que pasa a formar parte inte-

grante del presente Decreto. 

 Artículo 2°) Las erogaciones requeridas en los ar-

tículos anteriores, impútense a la partida presupuesta-

ria “MANTENIMIENTO DE ESPACIOS VERDES Y ARBO-

LADO”, código 02.01.03.03.04.- 

Artículo 3°) El presente Decreto, será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS. 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese Ofi-

cina de Compras, Tribunal de Cuentas y a la Secretaría 

de Obras, Servicios y Ambiente, publíquese en el boletín 

informativo municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10840/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor BIE DANIEL 

ALEJANDRO (CUIT n° 20-31731113-4), con domicilio fis-

cal en calle Marcos Juárez N°1089 de esta Ciudad por 

un monto total de pesos UN MILLON QUINIENTOS MIL 

($1.500.000), con la finalidad de realizar tareas de 

mano de obra para la tarea de reforma de un aula en la 

Escuela Provincia del Neuquén. Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO PARA MANTENIMIENTO 

DE EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP” 

Código 02.01.04.01.08. 

 Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10841/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 
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Artículo 1°) OTORGASE al Instituto Superior de 

Educación Física Bell (CUIT N° 30-58156700-2), un sub-

sidio no reintegrable por un monto total de pesos DOS-

CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL ($254.000), con la 

finalidad de abonar una matrícula correspondiente al 

beneficiario Uriel Álvarez, DNI N° 46.769.581 para el 

profesorado de Educación Física, conforme a los consi-

derados expresados supra. 

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

la ejecución del presente decreto, a la partida presu-

puestaria “BECAS ESTUDIANTILES Y DEPORTIVOS - Có-

digo 02.01.04.02.03”. del presupuesto vigente. – 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10842/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al señor Eduardo LUNA 

(C.U.I.T. N° 20-16338022-7), por un monto total de pe-

sos SEISCIENTOS CUARENTA MIL ($640.000), con la fi-

nalidad de realizar tareas de mano de obra necesaria 

para pintura de laboratorio y áreas administrativas en 

Escuela Normal José Figueroa Alcorta. Lo expuesto, en 

los términos del contrato de ejecución de obra firmado 

y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “FONDO DE MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIOS ESCOLARES PROVINCIALES - FODEMEEP”, 

Código 02.01.04.01.08. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10843/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUEVESÉ el contrato de servicios 

con el Sr. Claudio Daniel PICCA (CUIT N° 20-22384190-

3), con domicilio fiscal en calle Bv. Pte Perón N° 750 de 

esta Ciudad, a los fines de la prestación del servicio de 

control de ingreso y permanencia de visitantes en el 

Área de la Reserva Francisco Tau, conforme los conside-

randos expresados supra, y en consecuencia APRUÉ-

BESE el contrato que se incorpora como ANEXO ÚNICO, 

de una (1) foja y que debe considerarse parte integrante 

del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS DE SEGURIDAD – 

02.01.03.12”.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, en-

tréguese al área de Recursos Humanos, publíquese en 

el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

DECRETO Nº 10844/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) MODIFÍQUESE los artículos 18, 20 y 21 

del Decreto n° 500 “A” 2005, el que quedarán redacta-

dos de la siguiente manera:  

“Artículo 18) A los efectos de determinar si los so-

nidos o ruidos molestos trascienden y/o son suscepti-

bles de producir molestias o daños a la salud física y/o 

psicológica de las personas, tanto en los procedimientos 

instados de oficio como por denuncia de terceros, los 

agentes municipales del Departamento de Espectáculos 
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Públicos y Habilitaciones e Inspecciones (o el que lo re-

emplace en un futuro), deberán proceder a la medición 

sonora utilizando un instrumento calibrado y homolo-

gado por la norma IRAM 4070 o la que en un futuro la 

reemplace, dejando especificado en el acta, su indivi-

dualización por su marca y número de serie, u otro ele-

mento de determinación; bajo el procedimiento y pará-

metros descripta a continuación:  

a) La medición se podrá efectuar en distintos 

puntos del establecimiento destinado al espec-

táculo público, con mínimo de una medición y 

un máximo de tres mediciones a los fines de es-

tablecer si supera los 85 db (A) con eventuales 

picos de hasta 90 db (A) dentro del local, de-

biendo consignar el valor aritmético de las lec-

turas obtenidas, la zona dentro del local y hora 

de su toma.-  

b) En caso de determinarse ruidos o sonidos con-

tinuos, el tiempo de cada medición deberá ser 

de un minuto cada una. Pero en caso de que el 

ruido no sea continuo se determinará su nivel 

de duración. Los lapsos en los cuales se pro-

duzca la medición temporal del nivel sonoro se 

adecuara al carácter de la variación de ese 

ruido.- 

c) Las mediciones, deberán ser expresadas en la 

unidad db(A).- “ 

“Artículo 20) En caso de intervención por parte del 

Departamento de Espectáculo Público y Habilitaciones 

e Inspecciones, en aquellos lugares que sea de aplica-

ción el C.E.P (Código de Espectáculos Públicos), ya sea 

en el interior de cualquier espacio abierto o cerrado des-

tinado a reuniones, espectáculos, audiciones musicales, 

confiterías bailables o similares, ya sea  si se actúa de 

oficio o a requerimiento de parte interesada (denuncia), 

previamente se deberá constatar los niveles de sonido 

internos dentro del local, conforme determina el Ar-

tículo 18 de la Ordenanza y la presente reglamentación.  

Luego en caso de ser considerado necesario por haberse 

requerido por parte interesada, el denunciante deberá 

identificarse y ofrecer el ingreso a su vivienda a los fines 

de la toma de mediciones, En tal caso, el agente muni-

cipal del área del Departamento de Espectáculos Públi-

cos y Habilitaciones e Inspecciones (o el que lo reem-

place en un futuro), realizará el procedimiento en la vi-

vienda del denunciante, el que deberá controlar que no 

se vean afectadas las condiciones de habitabilidad de la 

vivienda adyacentes al establecimiento comprendido, 

tomando las respectivas mediciones en el dormitorio u 

otro ambiente de la vivienda afectada. Las mediciones 

se deberán efectuar con aberturas y puertas cerradas, 

pero en caso de contar con ventanas podrá medirse el 

sonido con la misma abierta, debiendo consignarse el 

valor más desfavorable.  Se estipula que con una sola 

medición de un minuto en la vivienda es suficiente a los 

fines de labrar el acta, sin embargo, el agente podrá to-

mar hasta tres mediciones de un minuto cada una y con-

signando los picos mayores de cada una de ellas, pero 

no siendo requisito necesario la toma de tres medicio-

nes a los fines de constatar la infracción.  Se deberán 

consignar las mediciones instantáneas, los lugares 

donde se tomó la misma, la fecha y hora de su verifica-

ción en el acta labrada. Para que operen los valores pu-

nitivos, bastará con que en el dormitorio u otro am-

biente de la vivienda afectada exceda los límites norma-

tivos establecidos, que en este caso se fija a setenta de-

cibeles A (70 Db A).” 

Artículo 21) Se considera que afecta la seguridad, 

salubridad y moralidad pública o comprometa el interés 

general, a toda acción que perturbe o sea contraria al 

orden público, afectando directa o indirectamente el 

bien común de la comunidad, por lo que dichas acciones 

se encuentran prohibidas dentro del ejido municipal, 

quedando a criterio de la autoridad de aplicación en vir-

tud del poder de policía otorgado. Sera responsable el 

titular de la habilitación con el cumplimiento de la pre-

sente Ordenanza y su reglamentación, como así tam-

bién en carácter solidario el titular de dominio del in-

mueble.- “ 

Artículo 2°) ENTIÉNDASE que lo que se ha consig-

nado como “Departamento de Control de Espectáculo 

Público”, en el Decreto n° 500 “A”/2005,  ahora debe 

leerse como “Departamento de Espectáculo Público y 

Habilitaciones e Inspecciones”, sin perjuicio que en un 

futuro se readecue la nominación debiendo amoldarse 

a la misma.-  

Artículo 3°) ENTIÉNDASE que la normativa citada 

como Ordenanza Municipal n° 437/1989 “Código de 

Edificación y Urbanismo”, en el Decreto n° 500 

“A”/2005, ahora debe leerse como Ordenanza Munici-

pal N° 1866/2014 (y sus modificaciones) “Código de Edi-

ficación y Urbanismo), sin perjuicio que en un futuro sea 

reemplazada por otra normativa.-  

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 5°) La presente modificación comenzará a 

regir desde el día de la fecha.-  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese al 

Área de Habilitaciones e Inspecciones, a la Dirección de 

Rec. Tributarios, al Juzgado Administrativo de Faltas 

Municipal, al Área de Tránsito y Convivencia Ciudadana, 

al Área de Comercio, transcríbase en el Registro Espe-

cial, publíquese en el Boletín Informativo Municipal y ar-

chívese. 
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Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10845/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) DESÍGNESE al Cr. Gastón David NILIA 

–Secretario de Gobierno- para que subrogue las funcio-

nes y competencias atribuidas a la Secretaria de Econo-

mía, a partir del tres (3) de febrero hasta el día doce (12) 

de febrero de 2025, en razón de la ausencia por licencia 

del Cr. Ricardo BONINI COLMANO –Secretario de Eco-

nomía-, en un todo de conformidad a los fundamentos 

expuestos en los considerados supra.-  

 Artículo 2º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS. -  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10846/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) DISPÓNGASE la contratación de la se-

ñora Sra. Silvia Cristina DI RIENZO, (D.N.I N° 

18.443.999), domiciliada en calle Chubut N° 382, a fin 

de que se desempeñe como docente en el Programa de 

Apoyo Escolar, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos expresados su-

pra. Lo expuesto, en los términos del contrato de servi-

cios firmado y que se incorpora como ANEXO I, de una 

(1) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto.  

Artículo 2°) DISPÓNGASE la contratación de la Se-

ñora María Fiorella URFINI, (D.N.I. nº 37.627.899), con 

domicilio en Pasaje Pasteur Nº 334, a fin de que se 

desempeñe como docente en el Programa de Apoyo Es-

colar, en un todo de conformidad a los fundamentos ex-

puestos en los considerandos expresados supra. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de servicios fir-

mado y que se incorpora como ANEXO II, de una (1) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 3°) DISPÓNGASE la contratación de la Se-

ñora Agustina Mariana OLLER CELIZ (DNI n° 

33.602.727), con domicilio en Bv. Ascasubi n° 410, a fin 

de que se desempeñe como docente en el Programa de 

Apoyo Escolar, en un todo de conformidad a los funda-

mentos expuestos en los considerandos expresados su-

pra. Lo expuesto, en los términos del contrato de servi-

cios firmado y que se incorpora como ANEXO III, de una 

(1) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto. 

Artículo 4°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PROGRAMA NÚCLEOS BARRIALES – CÓ-

DIGO 02.01.04.01.01”.- 

Artículo 5°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.-  

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE comuníquese, publí-

quese en el boletín informativo municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10847/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios de 

la Ab. Milena Belén GARRO (CUIT N° 23-41018841-4), 

con domicilio en calle Rivadavia n° 726. de esta Ciudad, 

a los fines de prestar servicios en el Juzgado Administra-

tivo de Faltas Municipal ubicado en calle Sarmiento n° 

14 de esta Ciudad y en consecuencia APRUÉBESE el con-

trato de servicios que se incorpora como Anexo Único, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIONALES 

JURÍDICOS Y DE ESCRIBANIA 02.01.03.04.03”.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Economía Cr. Ricardo BONINI COL-

MANO.- 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10848/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 
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De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicios 

del señor Raúl Roque GANUZA -DNI N° 13.108.010-, a 

los fines de continuar realizando las tareas menciona-

das en los considerandos expuestos con anterioridad 

dentro de la Dirección de Comunicación dependiente de 

la Secretaria de Gobierno y en consecuencia APRUÉ-

BESE el contrato de servicios que se incorpora como 

Anexo Único, de una (1) fojas, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto. 

Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “Otros Servicios Técnicos y Profesionales” 

(Código 02.01.03.04.08). 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA. 

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10849/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al Ing. Mauro Raúl 

IRIART (CUIT n° 20-30704896-6), con domicilio fiscal en 

calle Chacabuco N° 164 – Villa Huidobro – Córdoba por 

un monto total de pesos CUARENTA Y NUEVE MILLO-

NES CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL 

($49.472.000), por la realización del estudio Hidrológico 

e Hidráulico de la Ciudad de Bell VIlle. Lo expuesto, en 

los términos del contrato de ejecución de obra firmado 

y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de dos (2) fo-

jas, el cual debe considerarse parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “ESTUDIOS, INVESTIGACIONES Y 

PROYECTOS DE FACTIBILIDAD”, Código 02.01.03.04.01. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Economía Cr. Ricardo BO-

NINI COLMANO, de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Er-

nesto Alejandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10850/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) RENUÉVESE el contrato de locación de 

servicios del Ing. Aldo Antonio GIUZIO (C.U.I.T. N° 20-

14280992-4), con domicilio en Bv. Colón N° 747, de esta 

Ciudad, a los fines de cumplir con el asesoramiento téc-

nico supra mencionado y en consecuencia APRUÉBESE 

el contrato que se incorpora como ANEXO ÚNICO, de 

una (1) fojas, el cual debe considerarse parte integrante 

del presente decreto.      

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente instrumento, a la partida 

presupuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFE-

SIONALES– CÓDIGO 02.01.03.04.08”. 

Artículo 3°) El presente Decreto será refrendado 

por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David NILIA, 

y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Alejandro 

BORRAGEROS.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas Municipal, publíquese en el Boletín In-

formativo Municipal, y archívese. - 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10851/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE el contrato de servicio del 

señor Mario Gaspar MAUJO (D.N.I. Nº 34.542.683), a 

los fines de cumplir tareas de mantenimiento y repara-

ción eléctrico, electrónico y programación al sistema de 

semáforos y cámaras de nuestra Ciudad. Lo expuesto, 

en los términos del contrato de servicios firmado y que 

se incorpora como ANEXO UNICO, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse parte integrante del presente 

decreto.-   
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Artículo 2º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES, CÓDIGO 02.01.03.04.08”.- 

Artículo 3º) El presente decreto será refrendado 

por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA y 

de Economía Cr. Ricardo BONINI COLMANO.-  

Artículo 4º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, al Tri-

bunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Informativo 

Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Ricardo BONINI COLMANO- Secretario de Economía. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10852/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) RENUÉVESE la contratación de los ser-

vicios prestados por el señor José Luis STUPPA (CUIT n° 

23-21757796-9), cumpliendo tareas de realización de 

fotografías y filmaciones y demás disposiciones impues-

tas por la Direccion de Comunicaciones dependiente de 

la Secretaria de Gobierno, conforme los considerandos 

expresados supra.-  

Artículo 2º) APRUÉBESE el contrato de servicios 

que se incorpora como Anexo Único, de dos (2) fojas, el 

cual debe considerarse como parte integrante del pre-

sente decreto. 

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “OTROS SERVICIOS TÉCNICOS Y PROFESIO-

NALES” (Código 02.01.03.04.08). 

Artículo 4º) El presente decreto será refrendado 

por el Secretario de Gobierno Cr. Gastón David NILIA.- 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10853/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE al proveedor VERA 

CONSTRUCCIONES S.A.S., (CUIT: 30-71743210-6), con 

domicilio fiscal en calle Tucumán N° 354  de esta Ciudad,  

por un monto total de pesos NUEVE MILLONES SETE-

CIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRECIENTOS CUA-

RENTA Y OCHO CON VEINTIDÓS CENTAVOS 

($9.797.348,22) IVA INCLUIDO,  el cual se desglosa de 

la siguiente manera: para el paquete N°1 (lotes 1 y 2) 

por un precio de pesos UN MILLON CIENTO SIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON NOVENTA CEN-

TAVOS ($1.107.258,90) IVA INCLUIDO, en el paquete n° 

2 que comprende el lote 3, asciende a un monto de pe-

sos CUATRO MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y 

CUATRO MIL QUINIENTOS SIETE CON OCHENTA Y 

OCHO CENTAVOS ($4.984.507,88) IVA INCLUIDO, y el 

paquete N° 3 (lotes 4,5,6,7,8 y 9) la suma es de pesos 

TRES MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y UNO CON CUARENTA Y CUATRO CENTA-

VOS ($3.705.581,44) IVA INCLUIDO, con la finalidad de 

realizar tarea de limpieza y desmalezado de sitios bal-

díos que se encuentran en estado de dejadez y aban-

dono. Lo expuesto, en los términos del contrato de ser-

vicio firmado y que se incorpora como ANEXO ÚNICO, 

de dos (2) fojas, el cual debe considerarse parte inte-

grante del presente decreto. 

Artículo 2°) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la Partida Pre-

supuestaria cuenta “OTROS SERVICIOS NO CLASIFICA-

DOS”, Código 02.01.03.15. 

Artículo 3°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa, en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios, de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA, y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS  

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

a la Oficina de Recursos Humanos, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese.  

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10854/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la razón social ABER-

TURAS BELL VILLE S.A.S CUIT N° 30-71674690-5 con do-

micilio fiscal en Boulevard Ascasubi N° 464 de esta Ciu-

dad, por un monto total de pesos DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($2.888.000),  
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para proveer la mano de obra y materiales para la cons-

trucción de aberturas de aluminio (ventanas y puertas) 

a colocarse en Vivienda PRO.COO.MU.VI Nº 47 ubicada 

en calle Los Tordos s/n, Barrio Solares del Tercero. Lo 

expuesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO I, de dos 

(2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto.  

Artículo 2°) CONTRÁTESE a la Razón Social LEO-

NES COMERCIAL INDUSTRIAL S.R.L CUIT N° 30-

71242487-3 con domicilio fiscal en calle Colon S/n y ruta 

provincial n° 2 de la ciudad de Cintra, por un monto total 

de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

($651.000) para la construcción y colocación de puertas 

placas internas en Vivienda PRO.COO.MU.VI Nº 47 ubi-

cada Los Tordos s/n, Barrio Solares del Tercero. Lo ex-

puesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO II, de dos 

(2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto.  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 

02.02.01.02.02.01”.- 

 Artículo 4°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10855/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE al proveedor ABERTU-

RAS BELL VILLE S.A.S. (CUIT N° 30-71674690-5), repre-

sentada en este acto por su Administrador Titular el Sr. 

JUAN MANUEL TOSSOLINI (C.U.I.T. N° 20-36707133-9), 

con domicilio fiscal en Bv. Ascasubi N° 464, de esta ciu-

dad de Bell Ville, para proveer la mano de obra y mate-

riales para la construcción de aberturas (puertas exte-

riores con herrajes incluidos y ventanas) a colocarse en 

Vivienda PRO.COO.MU.VI Nº 48 ubicada en Barrio Alta 

Tierra, por un monto total de pesos DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($2.288.000). Lo 

expuesto, en los términos del contrato de ejecución de 

obra firmado y que se incorpora como ANEXO I, de dos 

(2) fojas, el cual debe considerarse parte integrante del 

presente decreto.  

Artículo 2°) CONTRÁTESE a la razón social LEONES 

COMERCIAL INDUSTRIAL SR.L., (C.U.I.T. N° 30-

71242487-3), con domicilio fiscal en calle Colon – Es-

quina: Colon s/n y Ruta Pcial 2, para proveer la mano de 

obra y materiales para la construcción de aberturas 

(puertas placas con herrajes incluidos) a colocarse en 

Vivienda PRO.COO.MU.VI Nº 48 ubicada en Barrio Alta 

Tierra, por un monto total de pesos SEISCIENTOS CIN-

CUENTA Y UN MIL ($651.000). Lo expuesto, en los tér-

minos del contrato de ejecución de obra firmado y que 

se incorpora como ANEXO II, de dos (2) fojas, el cual 

debe considerarse parte integrante del presente de-

creto.  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 

02.02.01.02.02.01”.- 

 Artículo 4°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.- 

Artículo 5°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 
Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10856/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1°) CONTRÁTESE a la razón social ABER-

TURAS BELL VILLE S.A.S CUIT N° 30-71674690-5 con do-

micilio fiscal en Boulevard Ascasubi N° 464 de esta Ciu-

dad, por un monto total de pesos DOS MILLONES 

OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL ($2.888.000), 

para proveer la mano de obra y materiales para la cons-

trucción de aberturas de aluminio (ventanas y puertas) 

a colocarse en Vivienda PRO.COO.MU.VI Nº 50 ubicada 
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en calle Rodríguez Peña N°82. Lo expuesto, en los térmi-

nos del contrato de ejecución de obra firmado y que se 

incorpora como ANEXO I, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 2°) CONTRÁTESE a la Razón Social LEO-

NES COMERCIAL INDUSTRIAL S.R.L CUIT N° 30-

71242487-3 con domicilio fiscal en calle Colon S/n y ruta 

provincial n° 2 de la ciudad de Cintra, por un monto total 

de pesos SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 

($651.000) para la construcción y colocación de puertas 

placas internas en Vivienda PRO.COO.MU.VI Nº 50 ubi-

cada Rodríguez Peña N°82. Lo expuesto, en los términos 

del contrato de ejecución de obra firmado y que se in-

corpora como ANEXO II, de dos (2) fojas, el cual debe 

considerarse parte integrante del presente decreto.  

Artículo 3º) IMPÚTESE, la erogación que demande 

el cumplimiento del presente decreto a la partida pre-

supuestaria “PRO.COO.MU.VI - PLAN I código 

02.02.01.02.02.01”.- 

 Artículo 4°) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 5°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretarios de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA y de Obras, Servicios y Ambiente Ing. Ernesto Ale-

jandro BORRAGEROS.- 

Artículo 6°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Ing. Ernesto Alejandro BORRAGEROS- Secretario de 

Obras, Servicios y Ambiente. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10857/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) OTORGASE a la IGLESIA EVANGELICA 

BAUTISTA BELL VILLE, un subsidio no reintegrable por 

la suma de QUINIENTOS MIL ($500.000), conforme los 

fundamentos expresados supra y, en consecuencia, au-

torícese al pastor Gerardo A. SALAMIÉ (DNI n° 

22.133.233) a percibir el beneficio asignado.- 

Artículo 2°) IMPÚTESE la erogación que demande 

el presente decreto a la partida presupuestaria “SIS-

TEMA DE ESTACIONAMIENTO CONTROLADO”, Código 

02.01.04.02.07, del presupuesto contable 2025. 

Artículo 3°) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA.- 

Artículo 4°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 

 

DECRETO Nº 10858/2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025.- 

El Intendente Municipal 

De la Ciudad de Bell Ville 

DECRETA 

Artículo 1º) CONTRÁTESE a la señora María de las 

Mercedes LAGO (C.U.I.T. Nº 27-16838828-7), con domi-

cilio en calle Pje. Leonelli N° 486, de la Ciudad de Bell 

Ville, para el diligenciamiento de notificaciones con 

acuse de recibo.  Lo expuesto, en los términos del con-

trato de ejecución de obra firmado y que se incorpora 

como ANEXO, de una (1) foja, el cual debe considerarse 

parte integrante del presente decreto. – 

Artículo 2º) IMPÚTESE, las erogaciones que de-

mande el cumplimiento del presente decreto a la par-

tida presupuestaria “GASTOS ENVÍOS Y POSTALES có-

digo 02.01.03.01.05” 

Artículo 3º) REMÍTASE, el presente al Tribunal de 

Cuentas para su visación previa en un todo de acuerdo 

al Art. 109, inc. 2 de la Carta Orgánica Municipal. 

Artículo 4º) El presente instrumento será refren-

dado por los Secretario de Gobierno Cr. Gastón David 

NILIA. 

Artículo 5º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, dese 

al Tribunal de Cuentas, publíquese en el Boletín Infor-

mativo Municipal y archívese. 

Fdo.: Cr. Gastón David NILIA- Secretario de Gobierno. 

Cr. Juan Manuel MORONI– Intendente Municipal. 
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RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA 

 

RESOLUCIÓN Nº 73 – 2025 

 

Bell Ville, 13 de enero de 2025. 

El Secretario de Economía 

de la Municipalidad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) DISPÓNGASE la no aplicación por el 

periodo fiscal 2025 de la contribución por inspección 

eléctrica, mecánica y por suministro de energía eléctrica 

y gas natural a los contribuyentes detallados a conti-

nuación, el cual pasa a formar parte del presente instru-

mento. 

CUIT SOCIEDAD DIRECCIONES 

30-70819714-5 GOLOSINAS OENP S.A 
RUTA NAC N°9 KM 501 

RUTA NAC 9 P.I 

30-64385954-4 SUDESTE S.A 
SAN LUIS ESQ PERITO 

MORENO 

30-65716216-3 BARBUY TEAM S.A RUTA NAC N°9 KM 500 

30-50599143-1 ALBERTO TOSSOLINI S.A RUTA PROV N°3 

33-50307038-9 SERRA HNOS SRL 

FIGUEROA ALCORTA 
401              

RIO NEGRO 67 
BRASIL 30 

LAMADRID 67 

33-63351882-9 HIELOS BELL VILLE SRL JUAN B. JUSTO 169 

30-71414247-6 IPERLAT SA BRASIL 138 

30-66832304-5 CARTOTECNICA HORES SRL 
BV ASCASUBI 1250 
RUTA PROV. N°3 

33-70918408-9 INDUS BELL SRL RUTA NAC N°9 KM 501 

30-52281701-1 SANTA CECILIA SRL GENERAL PAZ 543 

30-55983734-9 INDI S.A RUTA NAC N° 9 KM 501 

30-66826251-8 
FERRUCCI MERCEDES Y SER-

GIO D 
PTE PERÓN 80 
PTE PERÓN 64 

20-21718584-0 BIVI ALEJANDRO JAVIER OMBU 4 

30-50173008-0 
CARLOS MAINERO Y CIA 

SAICFI 

RUTA NAC N° 9 KM 500 
RIVADAVIA 259 

CURA FERREYRA 50 

30-71486786-1 AABV SRL GMO DEL BARCO 540 

20-16838617-7 MORONI RICARDO PIO ANGULO 466 

30-71216195-3 DHM INDUSTRIA S.A RUTA NAC N°9 KM 501 

30-70838401-8 
ESTABLECIMIENTO YERBA-

TERO BONAFE SRL 
RUTA NAC N°9 KM 500 

30-70966816-8 
PANIFICADORA LA BELLVI-

LLENSE SRL 
25 DE MAYO 632 

30-61586893-7 ROSSUAR S.A RUTA NAC N°502 

30-71182540-8 
EMPRENDIMIENTO SAN VI-

CENTE SRL 
BV ASCASUBI 870 

30-71111444-7 MACCARI SRL 
CALLE PUBLICA (POLO 

INDUSTRIAL) 

30-66827483-4 ARDUINO SRL 
ASCASUBI 1150 
ASCASUBI 1192 

30-71042336-5 ESTRUCTURAS SUDESTE SRL UNIÓN 569 

20-17729847-7 TROIA SERGIO JOSE ASCASUBI 561 

30-61102437-8 
SUCESORES DE PEDRO 

DUTTO SH 
RUTA NAC N° 9 KM 502 

BV. ASCASUBI 209 

30-54762095-6 MASTIL SA RUTA NAC N°9 KM 500 

30-71157097-3 AEV SRL 
LOS LITINES 1565 

RUTA NAC N°9 (PAR-
QUE INDUSTRIAL) 

30-64116024-1 ARINCO SA 

RUTA NAC N° 9 KM 501 
RUTA NAC N°9 KM 500 

BV. ASCASUBI 1543 
CHACABUCO 254 

33-71619922-9 CRISTALES BELL SAS RUTA NAC N°9 KM 500 

30-71058863-1 EL 78 SRL 
SAN GERÓNIMO– 1541 
SAN GERÓNIMO 1545 

30-58156700-2 CLUB A. Y BIBLIOTECA BELL 

BV. COLÓN 89 
CÓRDOBA 1450 

BV. COLÓN – MATER-
SON Y ROLDAN S/N 

 
Número de Cuentas 

DIST. DE GAS DEL CEN-
TRO: 20898155, 

20824327, 20908781, 
20883850 y 20831763. 

 
Número de contrato 

E.P.E.C. (cliente 
58156): 00165244/01, 

00156299/01 y 
00156297/01. 

30-66830070-3 
FUNDACIÓN PARA LA ENSE-

ÑANZA UNIVERSITARIA 
BV. COLON 959 

33-71665945-9 OXIAIR SAS BV. UNIÓN 110 
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23-16133500-3 
FUGLINI FERNANDO RO-

BERTO 
VENEZUELA 29 

20-17729888-4 REBORI RODOLFO HORACIO SAN GERÓNIMO 945 

27-16338021-3 TADDEI ISABEL ROSANA CÓRDOBA 558 

20-12533636-2 GARCIA OSCAR ÁNGEL VIEYTES 56 

Artículo 2°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese a las 

pertinentes empresas prestatarias de los servicios, noti-

fíquese.-. 

 

RESOLUCIÓN Nº 74 – 2025 

 

Bell Ville, 31 de enero de 2025. 

El Secretario de Economía 

de la Municipalidad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) HÁGASE LUGAR a la solicitud efec-

tuada por el señor Sr.  REYNOSO, Pablo, D.N.I. N° 

4.182.696 y, en consecuencia, OTÓRGUESE de manera 

excepción en virtud del Art. 22 inc. L de la Ordenanza 

General Impositiva, el cien por ciento (100%) de la exen-

ción del pago de Tasa por Servicios a la Propiedad, del 

inmueble sito calle Pje. Marcasoli N°422, N.C. 

02.01.066.032, de esta Ciudad de Bell Ville, por el pe-

riodo fiscal 2024, en razon de la nota n° 2538 presen-

tada con fecha 30 de mayo de 2024, en un todo de con-

formidad a los fundamentos expuestos en los conside-

randos precedentes. – 

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al interesado en cues-

tión, en su domicilio real sito en calle Pasaje Marcasoli 

n°422, con copia de la presente Resolución.- 

Artículo 3°) PROTOCOLÍCESE, comuníquese dese 

copia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bo-

letín Informativo Municipal y archívese. 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

 
RESOLUCIÓN Nº 82 – 2025 

 

Bell Ville, 10 de enero de 2025. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al Señor Julio Omar QUIN-

TEROS, (D.N.I. N° 13.647.568) con domicilio actual en 

calle Pje. Martin Fierro N° 1150, de esta Ciudad, un sub-

sidio no reintegrable por la suma de pesos VEITE MIL 

($20.000), en un todo de conformidad con los funda-

mentos expuestos en los considerandos que anteceden.  

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.04).  

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 

RESOLUCIÓN Nº 83 – 2025 

 

Bell Ville, 10 de enero de 2025. 

El Secretario de Desarrollo Social 

 de la Ciudad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1º) OTORGASE al señor VILLARROEL, Al-

berto Leopoldo (D.N.I. N° 21.906.744) con domicilio ac-

tual en calle Juana Manso N° 546, de esta Ciudad, un 

subsidio no reintegrable por la suma de pesos TREINTA 

MIL ($30.000), en un todo de conformidad con los fun-

damentos expuestos en los considerandos que antece-

den. - 

Artículo 2º) IMPÚTESE la erogación que demande 

la presente resolución a la partida presupuestaria SUB-

VENCIONES Y SUBSIDIOS (Código 02.01.04.02.04). - 

Artículo 3º) PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Informativo Municipal y archívese. -  

 

 

RESOLUCIONES DE SECRETARÍA DE 

OBRAS, SERVICIOS Y AMBIENTE  
 

RESOLUCIÓN Nº 24 – 2025 

 

Bell Ville, 22 de enero de 2025. 

El Secretario de Obras, Servicio y Ambiente 

de la Municipalidad de Bell Ville 

RESUELVE 

Artículo 1°) APLÍQUESE la sanción de CUATRO (4) 

DÍAS DE SUSPENSIÓN SIN GOCE DE HABERES al agente 

municipal Agustín Ezequiel PAOLUCCI (Legajo N° 1777), 

con domicilio en calle Int. Villaroel N° 425 de esta Ciu-

dad, en virtud de haber incurrido en tres (3) faltas sin 

aviso y sin justificar, correspondiente a los días 12 de 

junio, 25 de junio y 18 de diciembre del año 2024, en-

cuadrándose la sanción en la conducta estipulada en el 

Artículo 5 del Decreto N° 9947/2024, conforme los con-

siderandos expresados supra.-  

Artículo 2°) NOTIFÍQUESE al agente municipal 

mencionado al domicilio de calle Int. Villaroel N° 425 de 

esta Ciudad, con copia del presente instrumento, la san-

ción impuesta se hará efectiva desde el día siguiente a 
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la fecha de la referida recepción de la corriente notifica-

ción. -  

Artículo 3°) PROTOCOLICE, comuníquese, dese co-

pia a las áreas correspondientes, publíquese en el Bole-

tín Informativo Municipal y archívese. 

  


